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PRESIDENTE DE LA REP UBLICA DOMIN ICANA 

Número: 31161 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Al 
Presidente del Senadou 
Su Despacho, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

El Estado Dominicano suscribió con las empresas Car~ 

boil Corporation, Stallworth Oil & Gas, Inc. y Texas Crude -

Inc., un contrato de servicios para la exploración y explot~ 

ción de hidrocarburos en diferentes zonas del país. 

En el contrato se consigna, entre otras cosas, que -

dichas empresas ejecutarán las operaciones petroleras en in­

terés del Estado Dominicano, que suministrarán por su cuenta 

y riesgo, todo el capital, maquinarias, equipos, materiales, 

personal y tecnología necesarios para la ejecución de los -

trabajos, por los cuales el Estado Dominicano no incurrirá -

en ningún gasto ni asumirá riesgo alguno o responsabilidad 

en razón de tales operaciones ejecutadas por las firmas con­

tratantes. 

Las indicadas empresas no adquirirán derecho de pro­

piedad sobre ninguna de las reservas de hidrocarburos que 

..... / 
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sean descubiertas como resultado de las operaciones petrole­

ras que realicen. 

La vigencia del indicado contrato ha sido dividida 

en dos períodos, de la siguiente manera: a) Un período de -

exploración con un término de cuatro años, contados a partir 

de la fecha de entrada en vigencia del contrato; y b) Un pe­

ríodo de explotación de veinte años, prorr~gable por mutuo -

acuerdo entre las partes. 

Las firmas contratantes se han comprometido a reali-

zar inversiones para exploración durante los cuatro años de 

su período, ascendentes a US$3.0 millones. 

En razón de que el indicado contrato contiene cláusu 

las de exoneración y exención de impuestos, contribución, -

tasa o gravámen por importación, carga, descarJa, arrimo, -

etc., de los equipos y efectos necesarios para la realización 

de los trabajos a que se refiere, es que me permito someterlo 

a la consideración del Congreso Nacional, por conducto de ese 

alto cuerpo legislativo de su digna presidencia, de conformi 

dad con las disposiciones del artículo 55, inciso 10, 

..... / 
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de la Constitu.ción de la RepÚbl.ica , en. espera de que los se 

ñores legisladores , en mérito de .lo expuesto, habrán de im­

partirle su voto de .aprobación. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Jo-aquín 
~ 
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ENTRE: 

CONTRATO PARA OPER/\CIONES PETROLERAS 
EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El Estado Ibminicano, representado por el Secretario 

de Estado de Industria y Comercio, Drº Julio Campillo Pérez 

y el Sec.retario de Estado, A~esor Económico del Pode-r Ejecu­

tivo, Sr. Carlos Jº Séliman, quienes actúan, en virtud del -· 

poder especial otorgado por el Excelentísimo Señor Presiden-
. . 

te de la Repúblic.a el ·día pP d_el mes de~~ del año 1977, 

de acuerdo con la Ley No.1485 de fecha 20 de marzo· de 1938, 

la cual regula la representación del Estado Dominicano en · 

actos jurídicos y, además, conforme con la Ley No .4532 del 
-

31 de agosto de 1955, modificada por la Ley No.4833 del 17 

de ene~o de 1958, la cual regula la exploración y explota-
. . 

ción 9e hidr~carburos, más adelante llamado €1 ESTAOO; y 

{_l} Caribo1J., Corporation, companía comercial organizada de 

acuer·do . con las leyes del Estado de D2laware, EE. UU º :i con 

su of.;Lcina principal en el número 750 Third Avenúe - Piso 18 · -

New Yprk; y representada por el Sr. John G. Ke~jikan, de 

acuerdo con el poder otorgado por la Junta D~rectiva de di­

cha compañía en reunión celebrada el día 3 de enero de 1977; 

(2) Stallworth Oil & Gas, Inc., compañía comercial organ¡za­

da de acuerdo con las leyes del Estado de Texas, EE.UU., ron 

u · oficina principal en el número 930 Hartford Bldg, Dallas, 
! 

Texas, y representada por el Sr. Robe:rt B. Stalli•1orth, Jt._ de 

acuerdo con el poder otorgado por la Junta Directiva de di-
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cha c;mpa.ñía en reunión celebrada el día 7 cJ.e e.bril de 1977; 

y (3) Texas Crude, Inc., compañía organizada de acuerdo con 

las l ·eyes del Estado de Texas., EE. UTJ., con su o:C'icina prin­

cipal en el núm~ro 2220 Houston ifa.tural Gas Bldg - 1200 Tra­

vis -, Houston., Texas, y r~presentada por el señor Lee Dº 

Vendig., de acuerdo con el poder otorgado por la Junta Direc­

tiva de dicha compañía en reunión celebrada el día 7 de abril 

de 1977, en adelante llamada.s el CONTRATISTA. 

. ·PO_R CUrNTO: La Ley No.45~2 del 31 de agosto de 1955., 

modi:ficada por la . Ley No.4833, del 17 de enero de 1958:, au-
. . 

toriza al Poder Ej~cutivo a celebra.r contre.tos con nacionc.les 

o extranjeros para la explor~ción., explotaci6n y beneficio 

de petróleo, asfalto, gas natural y substanci2.s similar.es, 

que · en lo a .. delQilte se denominarán hidrocarbqros, cualquiera 

que sea el esta.do físico en que se encuentren dentro del te­

rritorio dominic2 .. no º 

POR CUANTO: Le. concertación de este Contrato ha sicio 

considerada conveniente y necesaria para el desarrollo de ., 

la industria de hidrocarburos en el pQÍs. 

POR CUANTO: El COHTRATISTA ha der:10stre.clo ante el Es- · 

ta.do su co.pacidad fin9.ncierc2. y técnic2. para ejecutar toda 

obra u opere.ción necesaria p2.ra le.· exploraciór.., descubri­

miento y explotélción de los y2.cir.üentos de hidrocarburos, 

prob2nd0 haber perforado un míni~o de diez mil (10,000) pies 
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' de pozos el año anterior a la firma de este Contrato. 

' -. / 

' POR CUANTO:- & · CONTRATISTA se compro~ete a cumplir. 

fielmente con toc:frl .l~ .. :reglamentación dictada por el ESTADO 

a través de lüs organismos correspondientes para su mejor 

conducta y control....-

POR .CUANTO.:. El CONTRATISTA se compromete a trabajar 

diligentemente~ -dentro de los plazos y ·áreas acordados> en 

la explo..rtfción y posible explotación de los hidrocarburos> 

en el entendido de que el presente preá~bulo forma parte de 

· este Contrato, las part·es 

HAN CO~vENIL'O Y PACTAOO EL SIGUIENTE 

' Artículo I . \ . 

. Defin'iciones . . . 
. ... · . 

.. . 
. :· ·.· 

. . . . .... 
. . ·· Para .. los fines de este Contrato., . los tér.minos y -def.i-. . /. . 

niciones empleados tienen los s_igu.ientes s_igni,f.icados: . . 
1. . . 

' . . i . . CcmJcr~to: Signif-icé!, ·_el pres_e.Dte convefüo y_.cualquier · 
. . 

reforma., p:r.Ó11 roga> re~ovac ?:_~n·., ·~u sti tuci6n o hlÓd-ifiéaci.ón., : , ·. 

acordada por escrito en~re las _partes. 

A·re~. -del Contra to: Significa· el ár:ea. descrita en el 
. . 1 

. Artículo X:XXVIlicle este Contrato> que sea retepida ·por el CON-
1 

~TRATISTA de acucido con los té:rminos esta.blecidos en el mismo. 
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El ESTP.DO: Signi l:f' ic.ca el Estado fumiAicano. 
1 
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1 
El CONTRATISTA: SjJg;n :í,f'i ca (1) _Ca.:ri_bo:<.1 Co:-po r~tion; 

· · (2) Stallwor;th ·- oil · & _·Ga i s :.,ir Anc º ;. y (3)-· -Te?(as -Cmde., Inc.; 
.. ! ..... 

f'irmas que -s~ · l;lan · a,r stic·.1a.do pa.ra 1a ejecución _ ·del · 
. . 

presente C(?ntrato., y :que ~ em .. _W1 plazo no mayor ~--:·90 . días., a . 
. 1 -· par"t ir · -_ d_e la::· fecha - ef ~ct .j__ v m. dei mi'smo·, consti~án, , eon:for- . 

1 
. . . . ·. . 

,1 
- - • • 

me . á las· le.yes ·de la RepÚallliki .ct. J):¡1,ü:uic.a.;.,s_,. ¡~_ft: ~ iociedad co- --- ·. . .: . . . - . -
. . ··f .. • . • . . : . 

mercial que · realizará :lás -;ictr1.,r r esp ondientes ~eion~s de .. · . . . ._-: ·. , . ,. _· . . . . . . . . . :. . . -~ -. . .--. . . . . .... '\_. ~ _· -!··. . - . 
~xploraci_on y _. ~.xplotacior1'i. de . hidrocarburos ... -.. - ~--- . . . . - . : . ---

Hidroca rb.uros: .· Sig 9""1irica lá. CO)JJ.binación de .é~rbono 
• • 

t- \ . • . e hidrógeno en_contrada en l es;tado natural., ··en J.-a ·~µper:ficie., 

en el subsuel·o o en la . ple ata.:tforma subma:i;il:i"a; ~1.:~qui-era_ que 

sea su estado físico. 

Pe.tróleo: Significa.. nidrocarburos •iíqÚidos encontra­

dos- en los procesos de sep rar.ac:ñ.ón · de .gas asociarle o conden­

sa.dos por separación norm2Jl de campo. 

Gas Natural: Signi:f:d.ca J.o 9 hidrocarburos que se en­

cuentra.n en estado gaseoso bajo con~ici-ones normaJ.es de tem­

peratura y presión. Se ent;iende ~ a.demás~ que éste incluye 

gas asociado y gas no asocLado., To 'lnismo que gas mojado., gas 

seco> gas de la cabeza de pozo., y ~esiduos de gas que quedan 

después de la separación normal.· 

ciado 

a/1¡, ' 

Gas 1~sociado: Significa "t;ooo hidroc&r'buro gaseoso 
" .... "e : 

y producido con petróleo. 

.¡¡.-. -
· .. """.:. . . , 

·i; . 
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Gas No Asociado: Significa todo hidrocarburo gaseoso 

y no asociado ni producido con petróleo. 

Operaciones Petroleras: Significa todas aquellas ope­

raciones relacionadas con la exploración, explotación, desa­

rrollo., producción y extracción, incluyendo, a~4ue,- no limi­

tat-ivamente, la separación de condensados __ del gas natural.,- y 

la reinyección de gas natural para el mantenimiento de pre­

sión o .recirculación, recuperación secundaria o terciaria, 

refinamiento de campo .. y:,· re:finamient.cx::de· hidrocarburos y su 
i 

transporte desde los pozos de p.rod~cción hasta ·· las · ·'be.~mina-·· 

les de exportación y/o refinamiento y distribución interna 

y externa de los mismos. 

Exploración: Significa el reconocimiento geológico 

de la superfi.cie- -terrestre; reconocimientos fotogramétr"icos 

aéreos y topog~áf'i.cos; reconocimientos gravimétricos, mag.­

netométricos, sismológicos y geoquímicos; .la p~rforación. de 
. 1 

pozos destinados a determinar la presencia de acumulaciones . . ¡ . . 

de hidrocarburos en el área del Contrato, y cualqui~r otro· 

reconocimiento destinado a esos fines, inclusive tra,.bajos 

-interpreta ti vos y de asesoría; y estudios ·hechos dentro -y . 

fuera . de la República fuminicana. 

Explotación: Significa la perforación de pozos para 

la extracción de petróleo y gas natural; la colocación de 

.líneas de recolección; construcción de oleoductos y gaso- . 

c;(7,] / 
z,~/ 
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duetos, depósitos de almacenamiento, ·plantas e instalacio-
/ . 

ne•~; para la separación de :fluidos, para recuperación secun-

dafia; y en general, cualquier actividad en la ,superficie o 
i . . .· . 

· en el subsuelo para la producción, recolección, separación, 

tra11sporte, almacenamiento y refinamiento de hidrocarburos . 

con el objeto . de asegurar su aprovechamiento. 
. ' 

Fecha Efectiva: Significa la fecha de pt.iblica.ción en. 

la Gaceta·_ Oficial de ia· Resoluci?n _adopta,da p'or e_l · .C_ongre ·so-· 

-Ña~io~a:l _ de ··1a República -fuminic~na·, debid~mente .p~o~~gada _.·: -

. por ·el ·Presidente de la República;- aprobando '.~st~ Contrato · •.. 

1 ,, 
D=scubrimiento Comercial: Significa .el' descubrimiento 

_ dentro · del área del Contrato de u ... ria o más acumulaciones de 

· hidrocarburos que produzcan más de ·veintici.nco (25) b9.rri­

les diarios de petróleo, o doscientos mil (200,000) pies . cú­

bicos de gas diar:i,amente· :durante un per~odo- de treinta (30) 

días consecutivos. 

Punto de Medición: 
. ;,, 

Significa el punto en la union 

de salida de la instalaci6n en el campo donde la producción 

de hidrocarburos es medida .para su distribución entre las 

partes. 

Oleoducto: Signt:fica el oleoducto mismo y las insta­

laciones conexas (tales como estaciones de bombeo, carrete-

ras de acceso y/o· ta.nques de aimacenaje ), construidos para ,l {l', ..... . .:.. __ : - ':. 

\ lj 

'.') ~ 
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la conducción del petróleo y los gases naturales líquidos 

producidos en el área del Contrato. 

Gasoducto: Significa el gasoducto mismo y las insta­

laciones conexas (tales como estaciones de compresión y ca­

rreteras de acceso), construicbs pa·ra la conducción del gas 

natural producido en el área del Contratoº 

Planta de Gas: Significa una instalación para extraer 

gasolina natural, . gas p:i;-opano o butano del gas natural, an­

tes o d~spués del transporte del gas natural. 

Refin.ería: Significa una instálación para el refina­

miento de petróleo crudo ·por medio de destilación u otros 

procedimientos, teniendo una capacidad de dos ~il quinientos 

(2,500) barriles de petróleo crudo diarios, o -más, ·conjunta-. . . 
.mente con s~s tanques .para almacenamiento e instalaciones 

auxiliares. 

Unidad Para Destilación: Significa una instalación 

de tipo_ estacionario o portátil para la separación del pe­

tróleq crudo en aceite combustible, combustiblé diesel y ga­

solina~ teniendo una capacidad máxima diseñada de hasta 2,500 

barriles de aceite crudo al día, e incluyendo los equipos e\ 

instalaciones necesarios para control, almacenamiento y ·I 
transporte. 

Terminal de Exoortación: Significa una instalación 

para la exportación de petróleo crudo, gases naturales lÍ-
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. qui dos., gas natural en forma líqµ~da_ (L_NG) o gas de . petró­

leo en forma líquida (LPG), incluyendo tanques para almace­

namiento, instalaciones para medición y refrigeración, mue­

lles, embarcaderos, oleoductos submarinos, amarr~deros de 

boyas senciilas o mÚltiples, e instalaciones auxiliares re­

queridas para transportar por vía marítima los productos 
_, 

aquí señalados. 
• 1 

. T" . / d. v· . d 1 1"1~ t t S. . f. l d ermino e 1génc1a e -\.,Un ra o: 1gn1 _1ca a · ura-
. . 

ción del Contrato contada a ·partir de la fecha efectivaº 

SUbcontratista: 
' , 

Significa cualquier persona .fisica 

o jurídica contratada por el CONTRATISTA -para ejecutar ser­

vicios y/o trabajos relacionados con este Contrato. 

Barril: Significa una cantidad o unidad de petróleo 

de cuarenta y dos (42) galones, medida líqu_ida de los Esta­

dos Unidos de Norteamérica, equivalente a 3.785 litros del 

sistema métrico decimal, con ajustes apropiados para sedimen­

tos en el fondo y agua (BS & W), corregida a una temperatu­

ra de sesenta grados 50° Fahrenheit y presión a nivel del 

mar. 

• MPC: Significa mil (1,000) pies cúbicos de gas natu-

ral, un (1) pie del cual será la cantidad necesaria de gas 

natural para llenar un {l) pie cúbico de espacio a la tempe­

ratura de sesenta grados _(50º) Fahrenheit y a una presión 

de catorce (14) libras con setenta y tres centésimas (73/100) 

9)~ 
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de libra (14.73) por pulgada cuadrada absoluta equivalente 

a 0.02832 metros cúbicos del sistema métrico decimal. 

Supervisaría: Se define como la Secretaría de Estado 

de Indus~ria y Comercto y/o la instLtución designada por és-
" 

ta para sus propósitos; y la Secretaría de Estado d"e Finan-

zas para fines fiscales. 

Año Contratado: Significa un período de. doc.e . (12) 

meses a partir de la_ fecha efectiva del. Contr:ato, y cada · 

uno de los años siguientes. 

Artículo II 

j• •· ... . .. ·-

Objeto 

El obj,eto de este Contrato es el. de e.jecutar ·las ope-

raciones petroleras por el ,~ CONTRI\TISTA en interés. del ESTA-

DO y· del propio CONTR.\TISTAº 
j /. 

·Artículo III . . 

Responsabilidad 

' .. 
l. El CONTRATISTA suministrará, por su cuenta y ries.:.. 

go, todo el capital, maquinarias, equipos, materiales, per­

- sonal y tecnologÍa necesarios para la ejecución de las ope­

raciones petroleras aquí contempladas, por las cuales el ES­

TADO no imcurrirá en ningún gast.o ni asumirá ningún riesgo o 
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responsabilidad con motivo de las operaciones e,jecuíadas 

por el CONTRATISTA. 

2. Sin embargo, en caso de realizarse algún descubri­

j· miento comercial, el CONTRATISTA será compensado por lo.s 

J gastos incurridos durante ·el período de exploración en ia 
.:forma en que se detalla en los Artículos XX y XXI de este· "' . 

Contrato.-· Asimismo, el CONTRATISTA no será responsable por 

los gastos incurridos por el ESTAOO en la nego.ciac"iÓn:, _a:dmi.:. 
. . 

~ _ .. 
· nistrac_ión o supervisión de este Contrato, o, eri · el casó dé : 

. . 

que el· EsrADO el·ija .recib_ir ·en e'sp·eci-e la parte de 1-a pro-·· . 
' ducción que le correspondé, los gastos y riesgos incürridos 

despué_s de su entrega al ESTADO correrán por cuentq. de •éste. 

Ar-~ículo TV 

Propieda~ .de la~ Reservas de Hidrocarburos 

El CONTRATISTA en virtud de este Contrato no adquiere 

derecho de propiedad alguno sobre ninguna de las reservas 

tle hidrocarburos que sean descubiertas como resultado de las 

operaciones petroleras que realice. No obstante, el CONTRA­

TISTA, en base a las prerr-ogat-ivas que le otorga este Con­

trato, tiene con carácter exclusivo el derecho de extraer hi­

drocarburos de las reservas descubiertas en el área del Con­

trato, y a recibir en especie, -en el punto de medición, la 

parte proporcional de los mismos a la cual tiene derecho, de 

,,,. ~ -1 . I , . , \ "' 
. ·- 1 

Y?{(í )··::·_·--.. -acue.rdo con los artículos XX y XXI de este Contrato ; ( ÍJ , 
~ /Jcí~ 
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I Artículo V 

I Autorización para Exo¿oración y Lwlotación 

El ESTADO autoriza al CONTRATISTA a llevar a cabo tra­

bajos de exploración y explotación de -hidrocarburos? a cual-.. 
quier profundidad, en el área original del Contrato. 

_Art íctilo . VI 

Término de Vigencia del ·eontratO 

El término.del Contrato se divide e~ dos_períodos: 

i) Un período de ·exploración por un término de cuatro 
. (4) años a partir de la fecha efeé.ti.va de este Contrato. Si 

· ·· · dentro de este plazo el CONTR4.TISTA demuestra a la Superviso­

. ría la pre·s~ncia de ind~<:aciones · favorables para la · existen­

cia ·de· hidrocarburos en .cantidádes comerciales, el CON'l'RÁTLS-

._-TA ··tendrá d~recho ·a una prórroga de do$ (2) a,ños sobre ~l se­

tenta y . cinco por ciento (75%) del área original del Contrato ·. 

La explor8:ción debe realizarse en forma sucesi-va e ininterrum­

pida, y el CONTRATISTA se compromete a iniciar sus operaciones 

petroleras exploratorias en un plazo no mayor de noventa 
, . 

dias a partir de la fecha efectiva de este Contrato. 

ii) .Un período de explotación de veinte (20) años, cqn­

tados a partir de la conclusión del período de exploración 
1 

indicado en el acápi~e anterior, prorrogable por mutuo acuerdo 

entre el CONTRATISTA y el ESTADO, sobre un área que no podrá 
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exceder el cincuenta por ciento (50%) del área or~ginal del 

Contrato. Los linderos del área de cxrloración se delinea­

rá~ en planos que formarán parte de este Contrato., utili.zan-

do mapas topográficos a escala de 1:50,000. El CONI'RATISTA 
.. . 

deberá., dentro de un plazo no ma.yor de noventa (90) días . an-

tes de.l com:i.enzo del período de explotación, registrar con 

la SÚpérvisoría un mapa demarcando el área de explotación, y 
_, 

deberá renunciar a todos los derechos menos los correspon-. 

· d·ientes· a e,
1
sa .área. Cada solicitud de prórroga del período 
i 

de e·xplota<::iÓn está .sujeta a nuevas . negociaciones. En estas . 

. n.egociaciones necesariamente no ' tendrán que regi.r los térmi-, 

nos de · este Contrato, en vista de los nuevos hechos y circuns­

tancias ,que posiblemente habría que considerar. 

Artículo VII 

Inversión Obligatoria 

l. El CONTRATISTA se compromete a invertir en el área l 
original del Contrato; con el objeto de obtener y verificar A}V' 
datos geológicos y geofísicos y/o para perforar pozos de prue-l} 

ba en dicha área, las siguientes cantidades mínimas: 

Durante el primer año del Contrato US$ 

Durante el segundo año del Contrato 

D.lrante el tercer año del Contrato 

Durante el cuarto año del Contrato 

300,000 

400,000 

1.,100,000 

1,200,000 

US$ 3,000,000 
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Párrafo: Si el CONTRATISTA, haciendo uso de ~as pre-

rrogativas del Artículo VI, retuvier~ .J parte 
. 

del área original del Contrato por dos \.(2) años 

o · p~tes 
': ¡1 

, c.: , 
mas, :-i podra 

' 1, •,' • J'I 
invertir dos millon~.:-,..:...~~;,,.r..'tmcientos mil 'liÓlar~s 

. i canos (us$2,4oo,ooo) durante dicho período. ~~~ 
1 

no r.t:e' ameri-.,, . . 

2. Si durante cualquier año ,. del Contrato se llegara 

a inv~~ir más de lo·s mon~os· arriba ind•i.cados, la_ diferencia ·. 

será restada_ de la obligación del año siguiente, · reoajándose 

de esta manera la cantidad que-ha de invertirse. Si durante 

cualquier año del Contrato se invirtiera menos de la· suma in­

dicada para ese año, la diferencia será agregada a la obliga­

GiÓn del año siguiente, quedando entendido que dicha diferen­

cia no podrá exceder del 20% de la inversión obligatoria pre-_ 

vista- para el año· en que se .~gistre ra· ·aef'i_cien-cia •. El CON- . 

· TRATISTA se'.reserva el d~_recho _· de •inveJ"tir fond.os adicionales ·· .i . . . . . . .... 

. ·en exce.so a · la aiite.rior ·oblig?ción si en· su opinión fuese . . . . . . . . . . . . ... . . 

. - . 

gator1a_; el CONTRATISTA podrá comenz~r la.perforación de por . . 1· . 

lo me~os un pozo · exploratorio dentro del primer ·trimestre 

.del tercer año del · Contrato.~ Cuando el · CONTRATISTA haya curn-
. . . . . . · ... \ . 

plido con· las obligaci~nes del' ·programa_ de exploración indi;.., 
. . . 1 . .. 

cado en el Artículo XI de esté- ContTato., .aun·qu:e no haya · in-. . . . ¡ . - . . . 

vertido las sumas -indica~as en este fi.rtí~ulo ',. ·:$.e cqnsidera-=---. ·. 
. .., . . . . . . 

ra .que dicho CONTRATISTA ha cumplido con las 

consignadas en este Artículo.· 
' 

1 
1 

obligaciones 
l . 
1. 

1 
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3. El CONTRATISTA p·odrá en cualquier momento durante 

el p·eríodo de ·expl,oración señalado en este Contrato, renun-
. 

ciar total o parcialmente al área original indicada .en el 

mismo·, .· mediante notif'icac:i.ón _por escrito a la Supervisoría 

\ con noventa (90) días de anticipación, y quedar~ li~er~do 

·_ · \ - de las obltgationes indicad~s en el presente Ar~íctilo, con 

excepción de la 1nversión obligatoria para el _año en él cual 

se hace l~ notif'icación, y de cualquier otra· obligación pen~ 

diente y ·. n:o cwnpl-ida. 

4. · No obstante el derecho· de renuncia indicado · en 

este artículo y en el Artículo VIII, el CONTRATISTA tendrá 

derecho a conservar y retener todos sus derecho_s sobre 'cual­

quier parte· del área _or~ginal en la cual haya establecido 

una producción comercial; · y _dicha área rete~~da _s_e limita-
. . 

rá a los terrenos alrededor de los _ pozos, como se indica· en· 

el Artículo VIII. 

Artícu·lo VIII 

Renuncia de Areas 

,.. 

l. Se acuerda que el GONTR4TISTA renunc·iará al vein-_ 

ticinco por cient~ (25%) del á:i;ea original de este Contrato //,·;~, l 

al terminar el cuarto (4to) año del período de exploración 

. consignado en este Contrato. 

2. Cuando el CONTRATISTA haga uso del derecho de pró­

rroga que le confiere el acápite (i) del Artículo VI de este !){_i 
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Contrato., al término de dicha prórrqga o al sexto . (5to) año 

del período de exploración del -Contrato, el CONTRATISTA so­

lamente. podrá reservar un cincuenta por ciento (50%) del 

área original del Contrato., y tendrá derecho a proceder, con­

:forme a·. un programa de explotación., a convertir dicha porción 

en Contrato de explotación, siempre que haya realizado un des­

cubrimiento comercial. 

3. El CONTRATISTA .está obligado. además a señalar bajo 

este Contrato. ún área mínima de 100 hectáreas alrededor de 
. . 

cualquier pozo productor en cantidades comerciales., dentro . . ~ . 

de los .ciento veinte (120) dÍ~s de · h~berlo descubierto. El . 

área de cien (100) hectáreas debe estar limitada por líneas 

paralelas a las cuadrÍculas,.,que. ,están . demarcadas en los ·ma-
., 

pas de · la RepúbTícá"'Ibminicana a escala de· J.::50;000., y que-

_dará identificad"~' como un lote. Se ·exceptúa solamente el 

caso _en que uno de los linderos del lote sea la f'ronter_a . in-· 
. . 

. ·te_rnacion_al.,-_ en cuyo caso los tres linderos -restante~.,- de't>E!n 

coincidir con las líneas paralelas a las -cuadrículas y en 

ese caso_ el área puede ser menor de cien (100) hect~reas • 

• J ·-/ ~J }t 4. El CONTRATISTA continuará explorando el resto del . ÍJ . 

área del Contrato hasta que venza· -e1 plazo del Contrato 9 

de la pró~roga., siempre que haya renunciado al cincuenta_ por 

. ciento (50%) del área original · del Contrato·., de acuerdo con 

lo estipulado en ·el Artículo VI. 
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l 
1 
·! . 

í .5. Las áreas renunciadas por el CONTRATISTA · deben ser 
¡ ' . 
' , 1 

homogeneas y demarcadas por las líneas de las cuadrículas 
. 1 • . 

• 1 • j • • • 

qu~ constan ·! en- los· mapas de 1: 50 ;000, exceptuándo~e el .caso 
: 1 • 

1 
c~ando uno -?e los ·linderos está constituido por la frontera . - 1 

l .. . . . i 

internaGional del país. 
1 

. 1 

6~ il. 
¡. 

renuncia de las .áreas se efectuará por medio .' de . 
. _, : . . .· 

un documento 
·¡ 

redactado por. el CONTRATISTA y debidamente le-· 

_· : ... · galiza~-º-~ _ -~l cual .. d:~ritendr~ una ·descripci6n completa. de los 

. _-liqde;os· de 'las · áreas ren~ci~~:las, con .· su~ .-coordenadas con:_ 

.·.forme al ·.sistema: es~ablecido en los map~s de 1:50,000_ (sis-
. . 

· . ·tema UTM Zona 19) y un cálculo exacto del ár.e'a renunciada; 

acompañado por ·un . mapa o mapas demostrando claramente cuáles 

son las áreas renunciadas. Para este fin se pueden emplear 

hojas de los mapas a escala 1:50,000. 

7. El documento anteriormente citado sera entregadó 

por el CONTRÁTISTA a la Supervisoría dentro del plazo de 

90 días previsto en el Artículo VII de este Contrato. Por 

cada día de demora en la entrega, el CONTRATISTA 
, 

pagara una 

multa de un mil pesos (RD$1,000), · a menos que el CONTR4TIS-

TA pueda demostrar que la demora ha sido causada por un ac-

to fortuito o causa de fuerza mayor, o si el ESTAOO renun-
.,..~ .P- -

cia a este requisito por cualquier otro motivo. 

8. El área renunciada volverá al poder absoluto del 

ESTADO. 

~ 

. ,. .· r ¡-1 I ,• / ',' <' 
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Artículo IX 

J1ransporte 

l. Cuando la producción comercial haya aumentado a 

una cantidad que requiera la construcción y operación de un 

sistema de_oleoductos., tanques de almacenamiento y/o insta~ 

laciones terminales para exportación, el CONTRATISTA presen­

tará un estudio de factibilidad, preparado por ingenieros 

calificados., que incluirá lo siguiente: 

i) ~scripción básj_ca de las instalaciones reque­

ridas Y su just_ificac~·Ón- ecoriómi.ca; 

ii) Especificaciones básicas y dibujos; 

iii) Mapas preliminares de. la ubicación; 

iv) Es,timación ae ~ostos;· 

v) • Programa de c·onstrucción; y 

vi) Estudios de ingeniería y geología de ·las re­

servas recuperables en el área del C0ntrato. 

2. ~ntro de los treinta (30) días de la presentación 

-del estudio de f actibilidad,---el ESTADO avisará al CONTRATISL 

TA si participará o no en la construcción del sistema de ·\ 

El EST.4DO y el CONTRATISTA se pondrán de acuert 

do con relación a la participación de una o de las dos par­

tes en . su construcción y operación. Si en un plazo de 90 

•aías a partir de la fecha de la notificación del CONTRATISTA í 
t. 
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sicos (gravimétricos y magnetométricos) y/o leva.1tamientos 

geoquímicos. 

_, 

üi:i ), · Antes de terminar el s·egtindo (2do )- año a partir 

de la fecha efectiva., el CONTRATISTA iniciará los levanta-

miéntos geofísicos (sismológicos)·. · < 
• ;J¡ ... , 

iv)" .Antes de terminar el tercer ·(J-er) año -~á partir de 

la fecha efectiva., el· CONTRATISTA perforará uno o varios po-:­

zos de e.xploracióni ~on una profundidad total combinada de 
.. 

dos mil (2000) metros.. · 

-- ... .. --
v) · Antes de terminar- el · cuarto (4tó) año·· a pa_rtir_ de . 

' •,_; ~ . ... . 
la fecha efectiva., se per7orará · uno · o V::l.rios pozo.s.·, explo-ra-:- ,.:':_:/ 1 

tq!ios con una profundidad_ total combinada de dó"s mil qui"=' "-~ 

niento~ (2_;500) · met~os.~ .. _ 

::c.:" 
vi) . _En el -período de . la ·prórroga se p.erf'orará uno o 

-varios pozos e.xploratp_rros ad\cionales cada año., . con una . 

·proflindtdad -. t~tai ·: comb;inada det' dos : mil : quinientos .(2.,"5oo_) 

met-ro·s cada .año~ 
_,.,. 

2. ·si en cu;:¡1q11ier momento · ,del perÍop.o de perfo-
. ,. 

racion el CONTRATISTA hubiera perforado pozos con una pro-

fundidad _combinada en exceso .. de Tó" requerido., e_nt9nces tal 

.exceso se . ut;iliza,rá para rebaj?r la obligación para el pe-, 

. río do subsJ;i°cqent.e .- ... 

- . . - ... . .. ~·, ..... •,. 
S~, perJQ..ici.o de toqas a~ue~las otras di sposic:to- _ 

nes de este Contrato., y con la excepc·~ófr-.-de fuerza mayor; ; 

., 
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si el CONTRATISTA no perfora a la profundidad requerida en 
/. 

los pozos exploratorios anteriormer.te mencionados dentro de 
1 

los plazos estipulados, esto podrá ser considerado por el 

ESTADO como falta de cumplimiento cori los términos del Con­

trato.,_ a condición de que cuando el CONTRATISTA haya gasta­

do las sll.r.las . indicadas en el Artículo VII l. de este· Cop­

trato en cualquier año dado, sin lograr la perforación de· 

los pies requeridos de pozos exploratorios ya ~encionados, 

entonces se consi~erará que el CONTRATISTA ha cumplido con 

las obligaciones de este Artfculo •· Eh el caso de que el 

.. CONTRATISTA no cumpliera ni con las obligaciqnes del .Artí­

culo VII, ni con las obl'igaciones de este .Artículo, el ES­

TADO podrá; si así optara; rescindir el <?ontrato., o prorro­

gar el período de cumplimiento que arriba se indica., si en 

este Último caso el CONTRATISTA demuestra su seria intención 

de cumplir con ·las dispos-iciones de este Ar.tículo. Aún _en 

el caso de que exista falta de cumplimiento por parte del 

COI\1TRATISTA de sus obligaciones, éste retendrá todos los 

derechos de explotación otorgados en este Contrato en las 

áreas donde ya se haya establecido producción comercial. 

Artículo XII 

In:formes 

l. El CONTRATISTA mantendrá a la Supervisaría perm~-

informada,de las operaciones petroleras, y le pro-

porcionara' toda la información técnica, económica y contable / . , 
( '// 

, - 1 

', / 
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planos y mapas adjuntos, a la Supervisaría, en la siguiente 

forma: 

· i) Informe Trimestral~ Este informe incluirá una 

descripción -de -todos los trabajos de exploración efectua­

dos durante los tres meses anteriores, con planos y mapas 

indicando los lugares donde . se han efectuado los trabajos 

descritos. Si s-e han perforado pozos durante aicho trimes-:-:,. 

tre, :el informe incluirá la profundidad del poib al iniciar­

se "y terminarse el períod·o~ una descripción _qe · las -pruebas ·_ 

y muestras recup~radas del p_oz-o, . una descripción . ~e cualquier'· 
\ 

\ . 

indicación de hidrocarburos encontrados · en- ·el curso de las .-
. . 

~xpioracipnes, y :.de -los ~egistro,s ·de pozos :_ .en · gen~r.ar •. _ 

ii) 
. . . 

Informe .lmualº 
. •• . 1. . . . Este informe· debe conte.ner lo -s~~ .. ·l . .. . 

·guiente: Relación . de los trabajos ejecutados durant~ . él .año 1 . . . 
anterior; inversione·s · hechas en. explor.acióri . segíili :e;i -- -Artí-· . . 

. :\ . . . . . . .· . . -culo XI, indicando la cla_se de traha"jo y s-u-s· ·· c_os_to.s ··por ca:... 
. . .¡, . · ·. , . . . . . . . . . ;. . . . . ~= . . 1 . . . . tegor1.a; ·programa de trabaJo para el ano síguient·~; una lis-

.· 1 . ta _el~ · empleado¿ del CONTRATISTA most-rando el ·títu}ó profesio-
. . 1 nal y cargo ·ae ·cada uno y su nacionalidad; presupuesto para 

\ . 

el a:ño siguiente; y descripción de las indicaciones -de hi-

drocarburos encontrados, .junto con uh informe geológico y 

geofísico; descripción de los pozo s perforados, con sus co-
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rre 9pondientes conclusiones y recomendacionesº Los informes 
! 

· ·trimestrales y anualés serán entregados a la Supervisoría 
1 

dentro de los sesenta (50) día~ siguientes a la fecha de 
1 

vencimiento. Si el CONTRATISTA no entrega el informe den-

tro del plazo indicado, la Supérvisoría le notificará su fal·­

ta, fijándole para la entrega un término de treinta (30) días . 
. , 

3. Si el CONTRATISTA no entrega los documentos, el 
I . . . . 

Sec_retario/ de Estado" de -~d_ustriá. y _ Comercio _ pod_rá s~spen-

der los direchos otbrgados bajo este Contrat6 hasta . que se . 

hayan facilitado los informes, salvo caso de.fuerza mayor. 

4 • . El CONTRATISTA informará a la Supervisoría sobre 

las pruebas de pozos que demuestran un descubrimiento comer-
. . 

cial de hidrocarburos, dentro de las veinticuatro (24) ho-

ras de dichas pruebasº 

5. :En. caso de que el CONTRATISTA haya sido declarado 

en retraso con respect·o a la entrega de los informes, paga­

rá al ESTAOO mil pesos (fill$1,000) _ por cada día de retraso a 

partir de la fecha de la declaración de demora por la Super­

visaría, hasta la entrega del informe correspondiente. 

6. El CONTRATISTA se obliga a conservar copias de to­

dos los mapas, planos, informes técnicos, ·perfiles geológi-

cos y geofísicos, historias y registros eléctricos de pozos, 

dibujos y demás d~tos técnicos relativos a sus operaciones 

de · exploración. Al ·vencer el Contrato por cualquier razón, 

todos estos documentos pasarán a ser propiedad absoluta del (·'._>) 
.... / ,i i 

1.'~'PllT)() _ rmi Pn nriñr:1 n i ~noner de ellos de cualauier manera • · •· f. · 
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que
1
quisiera. Si tales documentos se encontraran fuera de 

la ;República Ibminicana al terminarse el Contrato, el CON-
. 

TR4TISTA está obligado de todas maneras a entregarlos pun­
f 

tualmente al ESTAOO. 
. -

. ·7. Toda información confidencial que se proporcione 

al ESTAOO originada en las operaciones petroleras objeto. 

de este Contrato, las partes la mantendrán bajo estricta 

confidencialidad. Sin embargo, queda entendido que si es 

necesario para una de las partes efectuar declaraciones pú­

·blicas de carácter financiero o legal, así como para corres-

ponder · al p·edido de . aualquier entidad pública o bolsa de va­

lores debidamente- estab-le'cicia,. dícha declaración podrá ser 

efectuada, en cuyo caso una copia de la misma será propor­

cionada a la otra parteº 

Artículo XIII 

_ rn·spección ) 

l. El ESTADO tiene el derecho de inspec~ionar y exa-

minar por su cuenta todas las obras, · instalaciones; muestras, 

pruebas, mapas, planos, archivos, libros de cuentas~ perfi­

les de pÓzos, análisis de muestras, informes y todos los 

trabajos referentes a la exploración y explotación. 

2. Estas .inspecciones se harán por medio de la Super­

visoría y el CONTRATISTA tendrá el derecho y la responsabi-
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lida"d de comprobar la identificación de d_ichos funcionarios 

y empleados cuando se presenten a practicar una inspección. 

1 3º Las inspecciones se realizarán dentro de las ho-. 1 

\ ras hábiles de trabajo, salvo circunstancins especiales. 

Normalmente la Supervisoría dará al CONTRATISTA veinticuatro 

(24} hora~. de preaviso. Sin embargo., la Supervisaría se -re­

serva el .derecho de practicar inspecciones en ~ualquie~ mo~ . 

mento y sin aviso ·previo cuando lo estime neces'?-rio. 

4. Todos los datos obtenidos p_or los funcionarios e · 
1 

inspectores d~ la Supervisoría, asÍ" como sus 'info~mes y co-

mentarios., serán ~onfidenciales. Sin embárgo., si el CONTRA-
..... ... ~ . . . . 

TISTA lo solicita., se le entregará un~ copia de tales datos 

e informes. 

5. A solicitud de la Supervisaría., el CONTRATISTA le 

proporcionará a los inspectores dentro del área del Contra­

to únicamente, y sin costo alguno, transporte hasta el lu­

gar de sus operaciones, y; asimismo; ofrecerá las mayores 

facilidades posibles para la realización del trabajo de ins­

pección., exceptuándose el caso de que con ello pueda., en la 

opinión del CONTRATISTA., poner en peligro sus operaciones 

o la seguridad de sus empleados e inspectores. 

6. Ai informe trimestral del CONTRATISTA pod~á adjun­

társele copia de cualquier informe de inspección, consignan­

do los nombres de cada uno de los inspectores, 
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po y descripción del objeto de la inspección y servicios 

proporcionados por el CONTRATISTA • 

.Artículo xrv 

Pruebas y Muestras 

l. El CONTR{iTISTA ·tiene·,, .lá obli'gación de tomar mues­

tras de rocas y demás materiales, registro~ y perfiles deta­

llados más adelante, y guardar estas muestras, registros y 

perfiles en un lugar seguro dentro del territorio dominica­

no. Se prohibe botar, destruir o vender ninguna muestra, 

registro o perfil, sin el permiso específico de la Supervi-

2. Las muestra.s de rocas en la superficie se tomarán 
-
a discreción del CONTRATISTA, pero una vez que hayan sido 

' recolectadas, serán guardadas en sitio seguro e identirica-

das, ·con indicación del luga~ y fecha en ·las cuales fueron 

recolectadas. · I 
_3. Eh los pozos· perforados hasta una pr_9fundidad 

menor qe cien (100) metros, se tomará por lo menos una 

muestra de la roca que ' se ·encuentre en el fondo. · Estas 

muest·ras· pueden: ser en- forma de roca triturada por la b_ro-

Y deben ser marcadas con la identificación del pozo y 

. la profundidad en que se tomó la muestra. . 

4. Eh los pozos perforados · a profundidades mayo-

res de cien {100) metros; ·· se tomarán muestras de rocas 
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radas cada tres (3) metros desde la superficie hacia abajo. 

Cada muestra debe ser marcada con el nombre del pozo y la 

profundidad en que fue tomada. 

5. ~ testigos de rocas extraídas de los pozos se to-

marán a discreción del CONTRATISTA. S:in embargo, éste se 

obliga a hacer todo lo posible para obtener testigcs de cual­

quier horizonte productor de hidroéarburos. 

6. To cada pozo perforado para descubrir hidrocarbu­

ros, se tomará por lo menos un perfil eléctrico de resisti­

vidad antes de abandonar el pozo o poner en é~ tubos de re­

vestimiento, excepto los casos en que la condición del pozo 

no permita entrar los instrumentos. El CONTRATISTA se obli­

ga a hacer todos los esfuerzos a su alcance para investigar 

·el subsuelo de su área como se revela en los pozos, con la 

técnica avanzada que se emplea corrientemente en la indus­

tria petrolera internacional. 

7. El CONTRATISTA además tomará muestras de todo hi­

drocarburo líquido que se recupere de las pruebas de pozos 

y las guardará en un lugar seguro, marcándolascon el número 

y nombre del pozo, el número y profundidad de la prueba y 

la fecha en que fue tomada. Lo mismo hará con las aguas 

asociadas con los hidrocarburos y,hasta lo posibleJcon los 

gases. 

t.· 
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8. Si la Supervisoría lo requiere, puede obtener del! 
I 

CONTRATISTA hasta el cincuenta por ciento (50%) de cada 

muestra recogida (rocas, petróleo, agua o cualquier otra 
1 

substancia). El CONTRATISTA entregará cada muestra lo más 

pronto posible. 

9. El CONTRATISTA podrá solicitar permiso para enviar~ 

al extranjero una proporción de todas las muestras recogida~ 

como resultada . de sus trabajos de exploración para fines de, 

análisis que no puedan efectuarse en territorio dominicano. 

Tal permiso se otorgará gratuitamente por la Supervisoría. 

Artículo XV 

Contabilidad 

, lo El CONTRATISTA mantendrá libros de cuentas de con-. 

formidad con las normas establecidas por las leyes vigentes, 

o, alternativamente, en la manera convenida co"n la Supervi-
' . . 1 

sería, los cuales demostrarán lo·s gastos incurridos : en el 
I 

curso de la exploración y e~lotación de hidrocarburos en el 

área del Contrato. 

2. Estos libros estarán disponibles durante .las horas 

laborables normales, por períodos -· razonables para ser mos­

tradcs, cuando así lo ·demanden, a los inspectores de la Su­

pervisoría, y los mismos podrán ser auditados anualmente 

de contadores públicos internacionales de re-
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conocida solvencia, en el entendido de que dicha firma sea 

aceptabie a ambas partes. 

Ar-t ículo XVI 

Cumplimiento con las Leyes 

El CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas las 
• • 1 • 

1 • • 

leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y ordenanzas, na-· 
. 1 . . . . . 
cion'ales y municipále·.s en vigor, y las · que dictara ·e1 -°ESTA-

IX) con ··respeéto a la conserva~ión de ·los .recursos natu_r~les. 
. . \ 

: nichas n~rmas se ajustarán a los principios técnicos que 

sean de aceptación generalizada con . relación a la industria 

.petrolera. 

Artículo XVII 

Daños y Perjuicios 

El CONTRATISTA asume la responsabilidad de indemnizar 

al ESTADO por conce~to de daños y pe~juicios ocasionados a 

personas o propiedade.s que __ resulten _de sus operaciones. · Sin 

embargo, el CONTRATISTA no será responsable por los daños 

o perjuicios causados como resultado de actos cometidos por 

parte del ESTADO o por terceras personas no relacionad2s con 

el CONTRATIST.4. 

I I 
/.' , -
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Art Ículo XVIII 

Uso de Combustibles 

El CONTRATISTA tendrá el derecho de usar, libre de to­

do pago, impuestos, arbitrio., tasa o contribución, los hi­

drocarburos producidos en el área del Contrato que sean ne­

cesarios para sus propias operaciones. El CONTRATISTA man­

tendrá __ un. registro de tales usos y, cuando así lo solicite 

la Supervisoría, informará a la misma sobre el empleo de di­

chos hidrocarburos. 

Artículo XIX 

l. El CONTRATISTA medirá, de acuerdo con los métodos 

aceptados por la 'industria petrolera y aprobados por la ·su­

pervisoría, todos los hidrocarburos producido·s. en . el área 

del Contrato, incluyendo las cantidades usadas en las opera-

/ cienes mencionadas en el Artículo XVIII. 

.-
2. La Supervisoría podrá ordenar a intervalos razona-

~,:_,'i[ bles, la inspec.ción por personas calificadas de los instru­

mentos y maquinarias utiliz.ados. _para la medición y verifi­

cación de la producción. 
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Artículo XX 

Derechos y Oblj_gaciones 

l. El CONTRATISTA tendrá el derecho exclusivo y la 

obligación de producir durante la vigencia del presente Con­

trato, de faCUerdo con normas racionales de explotación, to­

dos los hidrocarburos descubiertos en el área del Contrato.-
. . . 

Todos los hidrocarburos producidos por el CONTRATISTA serán 

propied.ad del ESTADO:, con excepc.i6n de las provision~s indi­

cadas anteriormente y las qu_e se · indicarán rriá·" adelante. 

2. lJ. iniciarse ~a producción ·de hidrocarburos líqutdos: 

i) El CONTRATISTA recibirá en especie durante la vi­

gencia de este Contrato una remuneración que consistirá en 
• 

el treinta por ·ciento (30%) de . la ~reducción bruta con fines 

de recuperar todas las sumas por él invertidas, directa o in­

directamente, durante la vigencia del Contrato, tanto en ex­

ploración como en explotación, instalaciones y equipos, Y g~s-

tos administrativos y de operacibn~s realiz~dos bajo las 

provisiones del presente Co!ltrai;;p. Amortizadas estas .inver­

siones, dicho treinta por ciento (30%) se le entregará al ES- . · ,· ·., 
1- l .. 'f 

TADO durante el resto del_ año contractual cuando el CONTRA-

TISTA haya amortizado sus inversiones presupuestadas y gas-

tos para ese añoº Cualquier diferencia entre los gastos pro­

yecta~os y los gastos incurridos se ajustará al siguiente año 

/ ', . del Contrato. Si en cualquier año los gastos previstos o ac- , : 
\ ._ - .. .1/ . 

'· /j' / 
( , 
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bruta, dicho exceso será pagado por el CONTRATISTA e inclui-

do por él en los gastos· previstos para el año siguiente, de 

manera que la parte de la producción bruta del ESTADO nunca· 

sea inferior a los porcentajes que más adelante se consignan, 

y para permitir al CONTRATISTA re~uperar los gastos de años 

:futuros. 

ii) El ESTADO recibirá durante la vigencia de este 

Contrato como regalía por · 1as .. conc~siones establecidas en el 

mismo, un pago consistente en el quince por ciento (15%) de 

la producción bruta de petróleo. 

iii) E1 ·• cincuenta y .. cinco por ciento (55%) restante 

d .. ., . , d , . . + . ~e - --1.- - -~ ~ ~ ~., ,...UJ.:C,..., º ...,,.,,.,....ay,,:,• .::, J..V U.L.1.a. e; ..L<.J. ..::,_"'-0 4J..V'- . ~•-·--• 

A. De los primerós l00,000 barriles diarios pro­

ducidos dentro del área del Contrato, treinta y dos punto 
' 1 • 

vein.te y seis· por ciento (32 .26>%) de la producción bruta per-

. tenecerá al CONTRATISTA; y el veinte y dos punto ·setenta y 
. . 

cuatr_o ·p_or ciento· (22. 74%) de dicha producción bruta perte-

·necerá ·ai ESTADO. 

B. Si la producción bruta sobrep~sa los 100,000 ba­

rriles diarios, el CONTRATISTA recibirá de toda producció~ 

que sobrepase los 100,000 -barriles diarios, el veinte y cu~­

tro punto diez y nueve por ciento (24.19%) de dicha produc~ 
- ! 

ción bruta, y el ESTADO el treinta punto ochenta y uno por 

cient'o (30. 81%) de la indicada producción bruta, hasta que 
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el CONTRATISTA haya recupe~ado todas las sumas que le co-

rresponde recobrar según el acápite 2 (i) del presente Ar­

tículo. Una vez recuperadas estas sumas, la partic~pación · 

\ del CONTRATISTA disminuirá al· diez y seis punto trece por 

\ ciento (16.13%) ae_ la producción bruta que sobrepase los 

100,000 barriles .diarios. 

iv) -E]_ CONTRATISTA no podrá recuperar gastos -que _exce­

dan al equ·ivalente del 30% de la._ produc~ión bruta anual a 
. . 

·_ q~e se .:re:fiere el acápite 2 (i). _d~ este _Artículo:, ni paga-

rá por · concepto del Impuesto sobre la Renta menos del 38% de .s_us 
\ 

ingresos imponibles anú.a~es, aunque· sus ' gastu's en un determina-

do año excedan al equivalente del 30% de la producción bru-

ta anual indicada en e;te . Artículo~ 

. . 

v) Dentro del -área del _Contrato, el CONTRATISTA asu-

mirá los gastos· de almacenaje y transporte hasta la entrada 

al oleoducto principal de los hidrocarburos pertenecientes 

al ESTADO, siempre que sean transportados simultáneamente 

con ~os del CONTRATISTA a través del" oleoducto princip~l, y 

tales ·gastos serán cargados a los costos de operaciones a ·. 

recobrarse según las provision~~- del Artículo XX 2. (i). En 

cambi_o, el ESTADO pagará lo ·s gastos de transporte y almace­

namiento de hidrocarburos que le pertenecen y que no sean 

destinados a ser transportados por los oleoductos simultá­

neamente con los del CONTRATISTA. 
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vi) El CONTRATISTA tendrá el derecho de procesar y se.­

parar los líquidos del gas natural producido en el área del 

Contrato, y extraer todos los líquidos en cualquier etapa 

intermedia de procesamiento o cuando el gas natural haya 

sido· reinyectado o comprimido por ~ualquier motivo. Para 

los" .. efectas :de la distribución de la producción en espeqie 

entre las partes, todos los hidrocarburos líquidos así sepa­

rados o extraídos serán considerados como tales, es decir, 

como hidrocarburos líquidos y no de · otra manera. 

. 
vii) Los retiros de los hidrocarburos líquidos hechos 

por las partes durante un año calendario se harán, .en lo 
. . 

posible, de manera que se· ob:teng-a· un·'. ~quilibrio entre los 

hidrocarburos líquidos retirados por el ESTADO y los. reti­

_rados ·pór el cor-rrRATISTA durant·e el· año calendario corres-

- pondiente, -i de acuerdo con- la proporción de la producción 
1 

qüe le_s · corresponda ·. Para lograr este - objetivo, las partes 

celebraran consultas para · .asegurar retiros equilibrados, 

~espués .que el CÓNTR.l\TISTA. haya avisado al ESTAIX) que ha 

realizado un descubrimiento comercial. ~,.. 

Artículo XXI 

Gas Natural 

·1. Todo ga.s natural asocia.do producido dentro del área 

Contrato que no va.ya a ser utilizado en las operacion~s 



: .· . 

.-::>, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

petrqleras ;contempladas en el presente Contrato, puede ser 
1 

quemado en /el caso de que el ESTADO y el CONTRATISTA consi-
1 

• 1 

deren, por ¡ separado _·o conjuntamente, que su procesamiento 
. . 1 
resulta antiecohómico. Se procederá a quemar dicho · gas na~ 

. i 

tural sólo 1cuando no se uti¡ice para lograr 1~ máxima recu-· 
• • 1 

. ;. 1 • , . . • ' . .· . , . . • • • 

··peracion economica de los hidrocarburos 11.quidos, incluyen­. . 1 . • 

do .recomp:r:~sión y rei~yección. El ESTADO tendrá el derecho 

· a dispo~er~ a su~ropio costo ·y riesgo, de todo ~l gas na~ 

.tural . asociado .que el CONT~ATISTA hubiera dispuesto· quemar, 

s·iempre que est9 no interfiera con las _operacio.nes pet~ole·-
. .·• 

ras objeto del present~ Co_ntrato·. . ' 
\ 

2. Si el CONTRATISTA decidiera explotar el gas natu­

ral descubierto, el ESTAD03 en adición a lo que recibe por 

su part'icip.ación en la producción de hidrocarburos líquidos, 

recibirá como regalía el quince por ciento (15%) de la tota­

lidad del gas natural producido, cuantificado en la estación 

medidora de campo en su conexión al gasoducto principal. El 

ochenta y cinco por ciento (85%) restante se dividirá en la 

forma siguiente: el CONTRATISTA recibirá el ochenta punto 

sesenta y cinco por ciento (80.55%) de la totalidad del gas 

natural producido y meqido --en la' estación medidora de campo 

en su conexión al gasoducto pr:iJ'··~ ipal, y el EST.400 recibirá 

el cuatro punto t~einta y cinco por ciento (4.35%), medido 

en el mismo punto. El CONTRATISTA pagará un 38% de Impues-

_.,.. 
. ," 

f" - J-, l \ " 

:· V/ _; .,( 
t ., - - ( . 

~ 
to sobre la Renta, tal como se establece en el Artículo XXXVI l. (i 

Párrafo: Los costos incurridos en la explotBción de gas natu-
/1·,¡ . 

ra 1 se computa rÁn dentro del 30% F.l s ignr.1.do como costo para la(¡,,~- ,) 
\ ._ explotP.ción de petróleo -Artículo XX 2. (i)-. En caso de que 
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solo -se explote gas natural, se aplicará el mecanismo esta­

blecido en el Artículo XX de este Contrato. 

3. Si el CON'.l."R'r(~;:;;<fA determinara que el mercado po­

tencial para gas natural justifica· la construcción de ins­

talaciones para su procesamiento, es decir, gasoductos, plan­

tas de medición y regulación y otras instalaciones conexas, 

dentro del territorio-dominicano, para ·vender dicho gas na­

tural en los mercados locales o internacionales o para con­

vertir gas natural a otros productos para los cuales exis­

te un mercado dentro del te~ritorio dominicano o p_ara la ex­

portación, noti:f'icará al ESTADO . de'; .. dicha necesidaq., y some­

terá ·para su consideración y aprobación un estudio económi­

co y ~e factibilidad general, preparado · por ingenieros con-

_sultores y ~conomi~tas, en el cual se describirán las ins~ · 

talaciones I?r6yectadas_, incluyendo · planos preliminares y es­

pecificacionesj· programas de ' c~nstrucci'Ón··- y . mapas : indic'ando .· . 
. . 

·1a ubicación de las · obras programada·s··, · los gastos de ·· inver..; · ·,. 
. . . . . . . . : / .. 

sión previstos y. la justificaciÓn · e~onÓmica de! p.royecto • 
. , -/ r .. , 

. 4º El ESTADO y El CONTRATISTA se . pondr4n de -aéue·rdo 
. . . . i ... 

con relación a la participación de una .o de las · dos part.es 
1 

• 1 

en la construcción y operación del mencionado gasoducto. 
! 

Si · en _un plazo · de 90 días a partir d~ la f echd de . notifi.ca­
.. ¡ 

ción al ESTADO por parte del CONTRATIS~:A de la necesidad 
. 1 

de llegar a un · entendimiento sobre el particqiar, las par-

tes no se ponen de · acuerdo, el CONTRATISTA podrá proceder 

a la construcción y opera ción de l gasoducto por su cuenta 

y riesgo. 



.., 

SENADO 

-35- REPÚBLICA DOMINICANA 

Artículo XXII 

E:xoner3.ción de Impuestos de Imoortación y Aduana 

1 º _El CQNTRATIST.4 y sus- subcontratistas registré.dos 
. 1 

con el ESTAOO tendrán la facultad de impo~tar libre de dere-

. chos e _. impu1estos de i~portación, y demá·s gravámenes conexos., . . i . -

incluyend~. el ar:ancel., los impuestos unificados y los de ca-

rácter interno, ~os siguientes materiales., pr;vis_iones y 

_. equipos necesarios p~ra la exploración, de~;ar:rollo, expor- · 

tación, transpo~:te y elaboración y almacenamiento de pet.r:ó­

leo y gas natural, -tales como: 

i) Oleoductos; tanques; herramientas; instrumentos; 

repuestos; madera y materiales de madera; explosivos; sus-

_tancias químicas; materiales para combinar, remolcadores; 

aeronaves; materiales de construcción; edificios e instala­

ciones prefabricadas; equipos para campos de construcción; 

viviendas móviles y portátiles, remolques; instalaciones~ 

muebles y equipos para oficinas; ropa protectiva y equipos; 

equipos para hospitales y de emergencia; equipos y produc­

tos médicos; vehículos de motor; plataforma; para perforar; 

plataformas para produ~ción; calculadoras y computadoras y 

equipos científicos y de pruebar.k-~quipos y provisiones pa­

ra laboratorios; motores, máquinas., bombas, equipos de medi­

ción y regulación; y equipos para producción de gas y petro­

leo. 
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ii) Ropa para uso personal, muebles y equipo de casa; 

automotores que no sean de lujo; y todos los demás erectos 

personales normales para uso de los funcionarios, técnicos 

y empleados extranjeros que se trasla_den al país a trabajar 

a las Órdenes del CONTRATISTA o sus subcontratistas autori­

zados,; ,.para,. el .... CO.NTRATIS'11A . poder cumpli.:r.- con los términos 

del presente Contrato. Estos · artículos podrán ser interna­

dos libres de todo derecho e impuestos · al territorio domi- · 

ni'cano, y los mismos deberán ser re-exportados; o se pagar211 

los respectivos derechos, cuando el funcionario, técnico o 

empleado cese- -~ de · t ·raha;jar·:con el CONTRATISTA o sus subcon­

tratistas ., en · la .. República fuminicana. 

· 2. El CONTRATISTA y sus subcontratistas tendrán dere­

cho de exportar, libre de todo derecho, impuestos y gravá-
' menes, cualquiera de · los materiales, .ar:tícLJ,.1.os_, instala.c~o-

nes y equipos a que se refiere 

do -importados provision?,lmente 

-
este Artí'culo·, ; que hayan si-_ 
. . . 1 

y que no sean requeridos p-a-/ . 

ra ·la debida y eficien_te ejecución del Contrato~ Esto in-
,. 

e.luirá cualquier material y equipo no instalado permanent"e..; 

mente para la producción. o·. elaboración . de petróleo o gas 

natural.. Los equipos y mat.eriales irnpo.r.tados provisional­

mente serán así señalados enla documentación de importa­

ión, y podrán ser re-exportados con autorización de· la Su-
. ~ pervisoria. 
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f- . 3. El CONTRATIS'rA y sus subcontratistas tendrán dere­
i 

chb de vender en la República Ibminicana cualesquiera de ta-
! 

le~ mate•riales y equipos cuando sean juzgados sobrantes y 

que ya no se requieran para llenar los requisitos del ·eon­

trato. Se sobrentiende que en este caso será la· responsa­

bilidad del comprador el establecer ante la Supervisaría el 

justo valor de los artículos comprados, y de cump~ir con 

cualquier formalldad prescrita por las regulaciones vigen­

·tes a la :fecha de la transacci~n, y de proporcionar al CON­

TRATISTA o sus subcontratistas los documentos co:i;-respondiet1.:. 

tes y suministrar a la Supervi~oría las pruebas de que los 

derechos de aduana y de i!IlPortación o cualquier otro grava­

men .han sido pagados. 

4. El ESTADO tendrá derecho preferencial de comprar 
- . 

tales maquinar'ias, artículos, . insta laciones, equipos y pro- D 
d'. 

visiones a precios competitivos con relación a aquellos 

ofrecidos por terceras personas • 

.Artículo XXIII 

Otros Impuestos en adición a los del 
· Artículo XXA'VI 

El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, gravá-Y?( l. 
)';(_~menes y tasas existentes a la ~irma de este Contrato. 

1~ 2. El ESTADO ·~e r~serva el derecho de variar los im-

puestos existentes a · la firma de este _ Contrato, así como de 

\lt 

)' 

V 
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imp?ner nuevos impuestos cuando la necesidad nacipnal así 

lo ; requiera en virtud de su so:~tji·anía tributaria, siempre 

quT dichos impuestos SE;an tasados y, .... cobrados·-.de.- ac.uerdo con. 

los Arts. XX, X.Xf ... y XXXVL---~:.I~,-&"~~ e Contrato~ 

3. Cu'alquier aumento o disminución de los impuestos,. 

tasas o gravámenes municipales que afecten Ias operacione·s 

del CONTRATISTA~ requerirán la aprobación del ESTADO. · Asi­

mismo, cualquier impuesto no previsto en este Contrato, ,,.o ·· 

que · se ;tlega·ra a establecer o · aumentar, y que f'ue·re;.~oneroso . 

·a lop · ingresos del CONTRATISTA derivados del presente Con-
• • • .• ~-;_-. • ··1.t• • ,,, • • • • • .• •. _. ,: 

trato., ·su monto sera_ incluido po-r .. ·.el ., CONTRti.TrSTA como costo 
.~ ' . ,,; . . .. 

de :-operac.ión deducible ·de la p~'rte de la producción b_rijta 

dedicada a _este f'in., como se indica en e],. artículo xx-2. (i). 

\ 

~f\rtículo XXIV . 

,,:,,. ._, ... fbmpra de ·Hidrocarburos al : CONTRI\T-ISTA . 

. . .. 
1. .. El ESTADO tiene derec.ho. .:preferencial a 'COP1Prar .ia· ·. 

. . . /•. . . . . 

. . . ' . . '· . . . 

totalidad o _ parte de ·10-.. que corresponde al· CONTRATISTA . de .· . : · 
. . f . 

. • . 1 . 

la produc~ión de· hidr;éarburos p.ara desti;eila .al ·óonsumo _. . · ... . 
·. : .. , .. ' . . . . . . - 1 . '. 

interno., .dé . acúerdo con términos: y ·: condiciones . que·~·s·e .rán . · .. 
, . ·.. 1 

est.ablecidos ·entre las partes • . El: ESTADO' notific~ri: p
0

0r' .'_ 
.! . 

escrito· al . CONTRA.TI STA su intención de adquirir :lo~·. hidro- ":. 
1 •• • ·r 

carburos ·con doc~ (12) meses de anticipación., especificando 
. 1 . 

las características ! f'Ísico-_químicas de los mismos. : 
' . 
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1 

2. La obligación del CONTRATISTA para supl"ir los re-

querimientls del merca_do do.minicano también se aplicará al 
! · 

·gas natural, sus productos y d_erivados., .bajo el _ entendido 
.. ¡. . . . . 
de q,ue el· CONTRATISTA suministrará los requisitos del mer-_ -. 

1 

cado dom~stico -de su porción .del _gas nitural producido ~i 
. 1 .. . : 

se llegara · al caso de que la porción correspondiente al ES-
. . . -· ' . . 

TADO no fuera adecuada ·p~~a abastecer es?s rc~uerimi~ntos; · 

~xceptuándose el_. caso 0:e que -e_l CONTR1TIS~A hay·a sidb au~o-
... _: . 

~i-z_a~o P<?r el ESTAOO para -~onstruir. y ?perar instalaciones 
. .•. 

-.para .licuar gas nat·ural para exportación, o para · co.nvertir- · .. 
lo en ~moní-aco., metano., y otfos productos · del gas natural. · 

El gas natural destinado a suplir estos requerimientos no 

podrá ser dedicado a ningún otro fin sin el consentimiento 

expreso del CONTR~TISTA. 

3. El plazo para la noti.ficación por parte del 

de sus requerimientos para la compra de gas natural., sus 

productos y derivados será de seis (6) meses. 

Artículo XXV 

Derechos Preferenciales de ·Comora 

El CON~RATISTA tendrá el derecho preferencial.para 

comprar toda o parte de la porción de hidrocarburos corres­

pondiente al ESTADO extraídos en el área del Contrato 

ser vendidos en el exterior. 
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2. El Secretario de Estd'do de Industria y Comercio 

notificará por escrito al CONTRATISTA l~s términos y condi­

ciones of~ecidos al ESTADO. por terceras personas para la 

compra de sus hidrocarburd.s ,··~.r:'L:-considerar los impuestos 

sobre los . hidrocarburos. correspondi_entes .a]..;;,EST,~U)()º Al re­

cibir dicha notificación, el CONTRATISTA tendrá un -plazo de 
-

treinta (30) días para notificar por escrito al Secretario-.... 

de Estado de Industria y Comercio si desea comprar o nn l~ 

totalidad o parte de tales hidrocarburos bajo los . mismos· 

términos y condiciones. 

.. . . . . 

3. Eii caso deE. C0NTMTISTA:.:realizar.,- compras de hidro-

carburos al ESTADO, la totalidad o parte de los pagos por 

tales c·ompras podrá hacsrse en moneda na~ional al tipo de 

cambio oficial vigente a la fecha de transferir la prop-ie-· 

' . dad de los hidrocarburos, . o en moneda extranjera aceptabl~ 

· .al ESTADO. -.. 

· Artículo XXVI · ··.· .. ~-

.. 

. . . . {. 
. . . /: .. . , 

Comercialización de Hidrocarburos del ESTADO 
.• 1 . 
. ! -

1 . 

l. Si el ESTADO así lo soii__~i tára~ el CONTRATISTA. · 
: 1 •. ,._ . 

a~eptar hacerse cargo ~e las · n~io~iaciones p~ra 1~' · 

comercia_lizac:;ión y el trans_porte de hidro~arburos c1orre·spon-
.. ¡ -

dientes al ESTADO junto con los hidrocarburos correspondien-
1 -

CONTRATISTA. Si t.al asistencia fuera pedi.dd por éi 

ESTADO y · aceptada·· ·por' el CONTRATISTA, éste recibirá en com-



~ 

~liil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

pensación por estos servicios una r~muneración en efectivo 

o en especie que se fijará por mutuo acuerdo entre las partes. 

2. Todos los costos de dicha comercialización, tales 

como los relatiyos al almacenaje, transporte, seguros, pér­

didas por évaporactón, derrame o merma, medición e inspec­

ción, serán prorrateados., para cada embarque o transacción 
_, 

individual, de acuerdo con la proporción de hidroca.rburos 

correspondientes al CONTRATISTA y al EST.~DO. 
. 1 

1 

Artículo XXVII 

Terminación del Contrato 

l. Treinta (30) meses antes del término del período 

principal de este Contrato, como se indica en el Artículo 

VI (ii), o del plazo prorrogado, si es que lo hubiera, el 

CONTRATISTA notificará a la Supervisoría si desea o no una 

prórroga del CONTRATO. 

2. Si el CONTR4TISTA solicitara una prórroga del Con­

trato, el EST.L\00 notificará al CONTRL\TISTA, dentro de los 

treinta (30) días de recib;Lr di_cha pet.ición, si está o no 

de acuerdo en negociar una prórrogaº Ambas partes deberán 

tener un plazo de seis (6) meses para negociar ·un acuerdo 

sobre la prórroga del Contrato. 

3. Si el CONTRATISTA o el ESTADO, o ambos., no desea-

- ... 
/ / :, -
;-·, .· 

•J • , ,,,, -

1 \. 

' 1 

prorrogar el Contrato, entonces los representantes del ( 'i , 
/(¡<! 
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ESTADO ydel CONTRATISTA harán un inventario y una . inspección 

de todas las instalaciones dedicadas a-la exploración y ex­

plotación de hidrocarburos en el áre~ del Contrato. 

4. El CONTR4TIST~ se obliga a mantener todos los equi-... •. ~ \. -~· 

pos e instalaciones en condiciones de funcionamiento tomando 

en cuenta el desgaste normal y el uso del equipo y su dura­

ción económica, y entregará al EST.4DO todos los eqüipos e 

instalaciones de campo dentro del área del Contrat.o. al ven­

cerse el plazo del mismo, _.- o , de cualquier prórroga, en condi­

ciones de operación; sujetosal desgaste normal y a la vida 

útil de tales equipos. 

5. En caso_ de que después de realizado el inventario 

y de ejecutada la inspección el ESTADO ~ecidier~ no prarra~ 

ga; e.l . Contrato, y el ESTADO pidiera la .instalación de e·qui-_ 

· f. · · po~ . ~uev_os ·, o _la · rero~ic._ión :º . :r:eacondicionamie9to ·a.e _lo~ . 

r4 existentes, el CONTR4TISTA ·empr_e_nderá tales ._ rep· ~ra __ ci~ne_· ·s · ·O ·1.tJ -· . \ . . 
. \J 
.(}'-_ 

'j" ?-, ; 
. ¡, . / r . -. i ·'t. _ _., tF 

rep~sic.i"ories;, - ºsin: · embargo, ~ntes· -d~ ··c·omen~á;-· 1as· repa_racio'~ -. . . . . 1 . • 

nes y/o_ repo~·i'éiones,. ,,el - CONTRATISTA prep_ara~.á y e~t-regará 
. i . . . . . 

al ESTADO ·un est-imado :,de °Io·s costos pa.ra dic,ho trabajo_, y _ 
. ; . 

1 • 

el ESTADO pagará al ·coNTRATISTA.. -el,,. Jllonto de .dicho, .estimado. · . . . ' .. :;, . . ¡· . ' - . . . . ' . : .• .. . . 
D:l .c~so de q;e el c~sto real de_. dicho . t~aba-.jÓ· ~xced; el i:non- · - . 

del · estimad.o~ el ESTADO pagará dicho exc-J so .al CO~RATIS-- · . 
. . . . .· . . . . . . .. ·: -¡.. . . . ... . 

TA dentro de los noventa (90) dÍás a partir ¡de la fecha en · 

que reciba la factura del CONTRATISTA. 
. 1 

Eh ~aso u~ que el 
1 

costo de . dicho . trabajo sea menos del monto del estimado, el 
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CONTRATISTA devolverá dicha diferencia al ESTADO qentro de 

los noventa (90) días del cumplimiento.del mencionado tra­

bajo. 

6. Todas las instalaciones, ihcluyendo edificios, 

equipos·, materiales y cualquier bien mueble o inmueble, ade­

más de ·1as · instalaciones en el área del Contrato que sean-
_, 

propiedad del CONTR4TISTA o sus subcontratistas y que .no 
. ' sean directamente necesarias para la exploración o expl"ota-
. / . . 

1 . . 

cióri de hidrocarburos en . el :área de:l_ Contrato, y · que no ha-

_.Ya!l sido incluida-s en el presupuesto. de inversión obligato­

ria, permanecerán propiedad del CONTRATISTA, y podrán ser 

retenidas por éste., o vendidas al ESTADO, _o a. terceras per­

sonas, de acuerdo con los procedimientos comerciales normales. 

Artículo.XXVIII 

Maderas y Recursos Minerales 

lº El ESTADO se reserva el derecho de explorar Y ex­

traer del área del Contrato, por su propia cuenta o por me­

dio de Contratos con terceras personas, recursos naturales 

que no sean hidrocarburos de petróleo y gas natural. 

2. Al ejercer tales derechos, el ESTADO no deberá in­

ter~erir con la operación normal de exploración o explota­

ción por parte del CONTRATISTA. 
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¡ 3. Cuando el CONTR.4TIST_Jl. necesi t ·e usar agua o materia-
1 

les para la exploración o explotación de hidrocarburos, el 
. 

ESTAOO otorgará al CONTR~TISTA los permisos correspondien-
1 "· :l'.-~·-:,,.w, •: • 

tes para extraerlos y usarlos dentro_ .del .. área del Contrato 

libre de todo impuesto, tasa, gravamen o .-. contribución, siem­

pre y cuando el costo de extracción sea por cuenta dei CON­

TRATISTA. Todo daño causado por estas operaciones -del CON-

. TRATISTA será compensado: por éste. 
.. . . ... 
,•.. f ,, 

4º El CONTR~TISTA podrá, con la aprobación del ~par­

·tameríto_~ correspondiente del· Gobierno, cortar, limpiar y usar 

las maderas disp.anibl.es en terrenos del ESTADO para la cons­

trucción de estructuras, puentes e instalaciones dentro del 
. . 

. área - del Contrato, libre de todo impuesto·, .tasa, gravamen o 
. . 

contribucióp., ·y tendrá el derecho de cortar y limpiar áre"as 

--. _forestales .donde·· sea nec~sar;i..o · proporciqnar áre_as li1?pias ·_ 

para .- 1~1 constrúcé~ón -de ·c?-~inos·~ sitios · para -- po.zos., ·tanq~es. 

pa:ra" alniacenani~entó., edific.io&-.y. ·_- oleoductos princíp~les y · · ·: · 
: . . . ... · . 1 . . . • 

de .recoleéción,- o ~u?lquier otra · o·bra '_c;on~a. ( . · · ·· · 
. : . 1 : . . 

. ,· - 1 ·. . . . . .. 

. . \ . : 
. :. -, .... . 

. . 

Artículo . XXIX 

. . . 1 · .. · .. 

Traspaso de· Derechos . del CcintraiJo 
1 

. l. 
• 1 

l. Si. el . CONTRATISTA deseara tra:spasai; la totalidad 

o una parte de su participación en est~ ~ntJato a.~t;a com-
j • 

pañía, deberá solici_tar al, ·EsT_ó,DO la aprobación oficial por 

escrito de tal traspaso antes de formalizar la transferencia. 

de los derechos correspondientes. y;. 
( ~/ 
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/ 2. 
I 

-La petición deberá incluir el nombre y la direc~ 

ción de la firma que desea adquirir tal partic~pación, el 
. 

precio ofrecido, así como los términos y condiciones que 
. 1 

regirán el traspaso. 

J. 

3. El ESTADO tendrá la primera opción para ~dquirir 

dicha participación sobre la base ofrecida por te~ceras 

persónasº Si así lo decidiere,notificará ·po~ .e~crito ·a1 

CONTRATISTA su propósito · de- ejercer la ~pción . de iadquirir 

la_. participación ofrecida, . o, de 1~ éontrar;ló, . a,utor~zárá 

· ei . traspaso de tal particip~ción a terceras ·personas_, . o re-
• . . \ 

-chazará el proyectado traspaso · a tercero's -. La notificación 

del ESTADO al CONTRATISTA s~ hará por escrito dentro de los 

.· sesenta (50) días ·a ~artir de 1~ fecha del recibo de la so­

licitud de traspaso •. La falta de notificación por parte 

de~ ESTADQ dentro _ de lo·s _· ind~cados sesenta (60) días cons­

ti tui~á, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, aprobación 

pa:ra que el CONTRATISTA complete el traspaso de su partici­

pación. 

4º Todo traspaso de derechos deberá ejecutarse de 

acuerdo con las disposicion~s legales en vigor de la Repú­

blica Dominicana. 

Artículo XXX 

Uso de Terrenos del ESTADO 

lº El ESTAOO pondrá a disposición del CONTRATISTA, 

\7 
61 

costo alguno, para su uso en las operaciones en el área 
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del Contrato y en otras áreas que le pertenezcan, cualquier 

terreno de su propiedad, y el CONTRATISTA podrá hacer uso 

de tales terrenos y operar·y mantener instalaciones en ellos. 

El CONTR4TISTA no solicitb_:--~r-t:1 uso de terreno.s 
I 
en -exce-t9 .. de 

.. . 

sus necesidades razonables para la construcc7ón_, .. ºp~ra,_~i~~ 

y mantenimiento de oleoductos y gasoductos de re_colección.,.g . 
--~c.i ! 

almacenes., caminos y otras instalaciones esenciales, y p·ir.á. 
, r .A ,, 

las operaciones. requeridas para el cumplimiento por parte 

del CONTRATISTA de las obliga~iones contenidas en este Con­

trato. · 

2. Los derechos a los terrenos de propiedad privada 

que sean nec·esarios para las operaciones del CONTRATISTA., 

serán adqui_ridos por c(mvenio entre el dueño de los terre­

nos y el CONTRATISTA; o., si un acuerdo no es posible, tales 
,, \ 

derechos seran considerados por · e1 ESTADO de utilidad públi-

ca, y en . dicho_ caso el EST_.l\.00 expropiará, sin demora, por · ·_., 

V 

~ . su cuenta y riesgo., tales . ,propieq.~des particulares. Al .fi-

jar el valor de las propiedades., el ESTADO deberá conside-
1 -

rar que su ·pago será por cuenta del CONTRATISTA; y -,que .a 

éste ta~ solo se le otorgará el uso de tales propiedades 

por el término de vigencia .del Contrato. 1-

Artículo XXXI 

Personal 

l. El CONTRATISTA hará el mayor uso·posible de per­

sonal nacional en todas las fases de exploración y e.xplo-
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., 1 .. 

tacion, por lo cual dara preferencia en todos los casos a 
1 

contratar personal dominicanoº Sin emoargo, el CONTR~TISTA, 
. . 1 · . . : 

o los s_.ub·c~ntrati.st~s ut"ili~ados por · -é~ tendrán e·1 derecho 
. l . 

de emplear ¡los -expertos y especialistas extranjeros que sean 
• 1 

requeridos, . sin limitación _al porc~ntaje de emp;J_eados domi.:. 
: .. 

·ni~anos que·prescribe la leyº 

2 ~ · ~purante la _í' a ·se ·_ d_e exploración- q~e establece el 
. . . . . . . . , . . . . 

. · ·Cont·rat<:>, -- ~~ CONTRATISTA_ empleara,. en-. la medida ·en que es- . 

· .. tép disponibies,. a n~c.ionale~ dominicanos . i"ngeni.eros; -.agrf- . . . . . . . . . 

mensores y otros p~.ofesionales, ásí cómo· también a artesa-
. ' 

\ 

nos y obrer6s y personal de 6ficina •. 

3. Si se obtiene producción comercial, y durante el 

período. en _que el empleo de nacionales dominicanos sea me­

nor del noventa por ciento (90%), el CONTRATISTA se compro-_ 

mete -a conceder becas para estudios especializados en el 

exterior, o promover cursos de mejoramiento o perfecciona­

miento para obreros, técnicos o profesionales,siempre que 

esto fuere necesario. 

4. Durante la vigencia de eBte Contrato, el CONTR4-

TISTA procurará utilizar, h·asta donde sea posible, naciona­

les dominicanos con suficiente adiestramiento, en la opinión 

del CONTRATISTA, én todos los niveles de empleo hasta lle-

a una proporción de no menos del noventa por ciento (90%). 

5. El ESTADO permitirá la entrada provisional 

todo el personal extranjero requerido para 
....... 

o per- ( 1)). 
el cum- /,,,:_ ·· '{ 

~ 
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pli~iento y ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, 

de /conformidad con los requisitos de migración vigente en 

la : República .. Dominicana. Cuando así lo'·'solicite el CON-1 . 

TRATISTA, el.- ESTADO facilitará que se cumplan con los per-

mis_os .. ne'.'cesarios de:- migración en los puntos de entrada 

· y/o salida para los empleados extranjeros del CON,T,RATISTA 
- .-. . 

y sus subcontratistas y sus respectiyas:·f ·am:i:lias • 

• • •,r,1. 

6. El ESTADO otorg~·;~ visas de entrada cuando se lo 

solicite el CONTR4TISTA por escrito, incluyendo permisos 

·ofic:i.ales de trabajo y de salida del territorio nacional. 

. •• . . .. -·,:,..,:, '· < - ' ·- .., 

7. ·. Los empleados del CONTRATISTA. o sus subcontratis-. ·., ~;., 

tas serán responsables solamente ante sus respectivos patro­

nos, y la tarifa de · salarios, horarios y demás asuntos. re­

lacionados con su, empleo, _serán determinados solamente por 
.. , .. 

el CONTRA.TISTA ·o. los subcoritr-á.tistas, de ac"uerdo con . la ·1e-

gislación . social y leyes labo-rales ·_de . la Répública · llimini- _· 

cana. ~ :· c6IITR11.TISTA sel~cciona~á libremente ~us erkle~eos . ! 
-··:,,. 

y de t e rmina r á sus f urrc.ion.e s., .. ,,y'· ·la btrre-s·.;,,.,r,. , ,_.¡,~· .. :, · ', ., .• • 

Artículo XXXII 

Divisas Extran.jeras 

l. El CONTRATISTA. está sujeto a la obligación de·. coh­

pesos do~inicanos .. (RD$), a través de un banco co- · 
\ ·, 

mercial, en el Banco Central de la República fuminicana y 
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al t_ipo de cambio oficial vigente en ·la fecha de. la conver­

sión, la totalidad de la moneda extranjera que provenga de 

las ventas de exportación de los hidrocarburos obtenidos 

en el área materia de este Contrato, así como la qu~ pro­

venga de los préstamos obtenidos en el extranjero y de sus 

propios re~ur~os que sean dedicados a cubrir gastos locales. 

2. El ESTADO garantiza al CONTRATISTA la di.sponib_i- . 

lidad de la moneda extranjera, al tipo .de cambio yigent~ a · 

la fecna, que ~uese necesaria para la ejecución -del presen- · 

te · Contrato, sujeto a las siguientes condic.iones ·: 
\ 

' 
i) Thlrante el período de exploración y mientras no 

se inicien las ventas de hidrocarburos provenientes del 

área del Contrato, el EST.l\DO no garantizará el canje de di­

visas por_ una suma que exceda al monto previamente canjeado 

por el CONTRATISTA. 

ii) A partir de la fecha en que se inicie la explota-

ción, sólo se garantizará el canje de divisas para atender 

los siguientes gastos: ¡:):~~ 
A. Servicios debidamente justificados que se consi­

deren como deducibles para fines tributarios y que se re­

fieran al pago de asesoría técnica concedida en el extran­

jero y que se preste en el ext~rior o en el país, y para el 

ago parcial de remuneraciones de técnicos contratados en 

el exterior para prestar servicios específicos al CONTRA- {j~~-
TISTA en el país; ~ L 
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B. Compra debidamente justificada de materiales, 

equipos y servicios para sus operaciones petroleras; 
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C. Amortización e intereses pagaderos en el exterior 

correspondientes a préstamos obtenidos en'el extranjero cu­

yo principal se emplee en las inversiones que el CONTRATIS-: 

TA realice en el país, entendiéndose, sin embargo, que las 

amortizaciones y cargos por intereses deberán sujetarse a 

las siguientes condiciones: 

a) Originarse · en uno o más préstamos por un total 

agregado no mayor de US$500,000; 

b) Incluir un programa de amortización anual del prin-

2 cipal e intereses que no exceda el 20% del valor actual del 

,~! mercado de la producción anual estim~da del área a que se 

ru < refiere este Cont"rato (equivaiente a 2/3 d~l 30%) dedica.da 
l7 

··t·z;. 
., "'-(_"-. 

./ 

a la recuperación de costos gastados por el CONTRATISTA de 

acuerdo con ei Art. XX 2 •. (i); I 
e) Ser aprobado el o los préstamos por la Junta 'M:>ne­

taria del Banco Central. 

D. Dividendos correspondientes al total de los ingre­

sos del CONTR4TISTA por sus ventas de los hidrocarburos que 

le corresponden menos sus gastos y costos. 

iii) El ESTAro solo garantizará el canje de divisas 

para cubrir los gastos anuales en moneda extranjera estipu-
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laqo"s en el ac•ápite 2.(i~) de este Artículo que no. excedan del 
; 

5~¼ de la producci?n bruta anual de los .hidrocarburos co­
i . . 

rr
1
espondientes al área del Contra_to., menos los gastos lo-

cales corr~spondtentes a las operaciones pet~oleras º~ara . 

explotación. . 

· .iv) JAdemás de lo estipulado en los acápites 2.(i) y 

ii) de es-f:;e Artícul9; el CONTRATIST.Ll. podrá repat.riar las 
' 

-inversiones realizadas y regis:tradas e,n el Depart_a.me;nt_o -de . 

·Cambio · Ex:tranje·ro ·del Banco Central de acuerdo a· las_ leyes·· 

y reglamentos vigentes.o 

-Artículo XXXIII 

Cuentas · 

1 
\ 

lo La cuenta de inversión ·del CONTRATISTA incluirá 

todos los gastos de exploración y explotación, tanto direc­

tos como indirectos; ~angibles e intangibles y administra­

tivos. La cuenta se llevará en el idioma español en pesos 

dominicanos. Estos registros serán utilizados para todos 

los fines., inclusive el ~n.$crioJr los costos de exploración . 

-y explotación representando la inversión total del CON-

TRATIST-4 en servicios de subcontrati-stas, honorarios profe­

sionales, salarios y beneficios sociales, costos adminis­

_trativos, materiales, equipos, servidumbres, pagos por daños 

en y perjuicios, segurQs y otros gastos, los cuales,tomaqos ¿· ). 
,../)¡ 

l 
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su totalidad, representan la inversión total del CONTRATISTA 

en cumplimiento de este Contrato. 

2. La cuenta de operación podrá registrarse por se­

parado de la cuenta de inversión y se llevará en el idioma 

español y en pesos dominicanos. ,. Esta·s ·,· cuentas incluirán sa­

larios administrativos y de operación y beneficios sociales, 

provisiones para operaciones, gastos de funcionamiento de 

vehículos> manteninu_en.to y reparaciones, teléfono, cables 

y timbres postale.s, gastos de viaje, honorarios_ profesi.ona-.- .-:·: 

les, seguros y costos misceláneos en la operación de la fa-· ... ·, 

se exploratoria del Contrato. 

3. La cuenta de inversión y ~a cuenta -de operación 

estarán anu2.lmente s·ujetas a inspección y auditoría. por par­

te del ESTADO sin necesidad de notificación formal, y en de­

términados cas?s,'. con trein~§i·· ·- (30) días de antelación medien-

t~ notificación escrita al CONTRATISTA. 
1 

·.4. .. 1' El ESTADO tendra el· derecho de auditar las·cuen-

tas re1ativ8s a cada año del. Contrato dentro de los cuatro . 
.. 

(4) años sigu.ientés .. al término de· ca.da·. año • . El EST.4.DO podrá 

objetar por escrito y hacer la reclamación escrita correspon-. 

diente al CONTRATISTA por to_~as 3:-~s discrepanc ia.s que - sean 

determinadas por tal auditoría, dentro del mencionado período 

de cuatro (4) años, o bien dentro de los 50 días de termine.rse 
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cualquier auditoría realizada dentro de un período más cor­

to, . 16 que ocurrR primero. 

·. 5. Si . no se hiciera ningGn _reclamo po~ escritó· par~ 

el ajuste de cuentas dentro d~ dicho ~lazb, se · con~~derará 

que las cuent.as quedan aceptadas en la forma llevada"> -. Ade­

más, el CONTRATISTA preparará y entregará al ESTAOO, por_· 
• 

su propi~cuenta, dentro de los no~enta (90) ~Ías siguien~ 

guientes a la terminación de cada _año contráctual; . un info.r·-- ! .• 

·me de ·:auditoría hecho por una firma internacional· in9ep~-n-­

d"ienté de ~ontabiiidad, en cuyo . informe s_e ha~~ . constar la 

situa.ción d~ las cuentas arriba m~ncionadas.\ _ 

Artículo XXXIV 

. Competertcia 

-1;. Cualquier diferencia q~e surja entre el CONTRATIS.­

TA y el ESTADO con · res:pecto a la int.erpretación o ejecución 

del presente C<:mtrato que nó pueda· ser resuelta de mutuo ( r-' ).\ 
t(¿~v(_'X acuerdo, será sometida ex.clusi vamente a la jurisdicción de ...-

los Tribunales de la República Lbminicana, renunciando el 

Cül'ITR.I\TISTA. de manera expre.sa a- -.cualquier forma de reclama­

ción diplomática. 

2º Queda, además, entendido y convenido que en la 

ejecución de las operaciones a que se refiere este Contrato, 

4J)c) 
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el CONTRATISTA cumplirá con todas las disposiciones que las 

autoridades dominicanas establezcan con relación a los as­

pectos de defensa ~acional, seguridad y soberanía. 

Artículo XXXV 

Fuerza Mayor 

l. Las partes -acuerdan que fuerza mayor significa 

guerra, _ huelgas, desobediencia o., desórden~s civiles, incen­

d~os, ter.remotos, húracanes, ~e~prendimientos pe tierra~ 

. _ tormentas, .explosiones, radiación, . actos ~.ortuitos, demoras 

incontrolables de transp_ortació~, inhabilidad de obtener ma­

teriales o eqúipos .e~ el mercado dom~stico o extranjero, ca-· 

tástrofe o interrupción _de las ·condiciones del mercado Lr1ter­

nacional, y aquellos hechos y circunstancias que escapen al 
1 

. control normal y razonable de las partes. 

. . 
2. . La falta de cumplimiento de las obligaciones esti--:-

puladas ·en. este Contrato por motivo de fuerza ~yor, será 
... , . 

condonada::. vor ·el p:tazo ,en que ·· dicho mo·t-iv0 : per:9ure, y los 

p~azos indicados en el presente Contrato serán prorrogados 

por un plazo 

áleg·a fuerza 

igual a la .. demo_:.ª en que se incurra. S~ ste \ 

mayor, se debera notificarlo a la otra par e ¡· 
•indicando la causa de dicho alegato y la fecha 

1 

haya iniciado dicha situación, junto con una de- 1 

c.laraci.ón indicando los esfuerzos llevados a cabo para ali-

iarla. Las partes tomarán las acciones que consideren más 
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adeCUé?,das 'oara. normalizar la si tuac_ión confrontada tan rápi-
Í 

damente como s~.a posible. 
1 

1. Artículo XXXVI 
' ·J.· .. . 

• 1 • 
1 . 

.·¡- - . Impuéstos 
! . . • 

1~ ) Las· disposiciones relativas al pago del Inipuesto ·! . 

i 
sobre la Ren·ta _.d-e . la Rep6.blica Domintcana. por el CONTRATIS-· 

.- .TA se a·plicarán _· de la siguiente man~ra_: ·. -__ -

. . . 

_i) El CONTRATISTA ·estará sujeto a las leyes del Im-. . ' 
\ . . 

pue?to sobre la Renta de la ~epública Dominicana y cumpli-

rá con los reqüisitos de dicha ley, particularmente con res­

pecto a ·la presentación de declaraciones, avalúo de i mpµes­

tos, y mantenimiento y presentación de los libros y docu­

mentos de contabilidad. 

ii) El ingreso anual del CONTRATISTA, para los efec­

tos del Impuesto sobre la Renta de la República Dominicana, 

será: (1) · una suma. igual a las sumas recibidas por el CON-/;/;,_y 

TRATISTA de las ventas u otros ingresos que le correspondan 

del porcentaje de la producción-~ruta de hidrocarburos de 

acuerdo con el Artículo XX _2. (i) y (iii) A y B después de 

deduc•irse de las ,:sumas recibidas de acuerdo con el Artículo 

XX 2 (i) la recuperación de los gastos y gastos estimados, ~ 

más (2) una suma igual a las recibidas por el CONTRATISTA L ~ 

las ventas del gas natural producido y recuperado al que . 

0~ 
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tiene derecho de acuerdo con el Artículo XXI., después de de­

ducirse los montos _estab]_¿cidos en el .Artículo XXI 2.; y IT¿s (3) 
.--~~ 

cualquier otro ingreso recibido por el CONTRATISTA de acuer-. 

do con este Contrato, menos las deducciones n.plice.blesº El 
. ~ u . •( _, ·: ~• ... 

monto del ingreso anual .. del . CONTRATISTA re.sul.tante del cál­

culo arriba indicado, será la base sobre · la cual se aplica­

rá el máximo del 38% del Impuesto sobre la Renta del pa.ís. 

iii) El porcentaje de la tasa del Impuesto sobre la 

·· · Renta· de··· la República Tominicana podrá variar de u.n. año a 
....... 

otro, conforme a los aumentos o a las disminuciones de las 

·. tásas aplicables be.jo ias leyes de impuestos de la Repúbli-
. . 

ca Dominicana., a condición., sin embargo., . de q_ue., indepen-

dientemente de cualquier otra disposición establecida en es­

te Contrato, el ESTADO convenga en que dichas tasas nunca 
- _ ...... ~. •·..-... 

exce_dan el tre.i~ta y ocho pqr·: c·ie.nto (38%) del ingreso . · ' . ,_ . . . . ' . . 

anual ·. del CONTRAT+STA., ·· determina-do . según el_ Artícuio XX 2 .( i) 

·; ·-(i·it) · A ·y_ ·B.:_":.--. :· · · __ · -'-:_.-, __ -: . 
. . .. . ·. . : •.· - . 

.. . . . . .. ; ·_·. . •' . . . . . . . . 

.. i v) El CONTR.i\TISTA pag::tra . el . Impuesto sobre .. la Renta , 
. . /. 

• . • • • • • 1 -

l'a, .. -'Ré/p-Ública;•·:oaminicana a las· autoridades (:l-ebidéu:::iente . . . ¡ .· .. 

. facultadas -·pa_ra -su c_o·b~o. . El · ESTADO' ~rop.orci6nará .ai · CON-
. . . 1 : . 

TRATISTA :.· 1os· recibos oficiales .comprobando el;. pago . qe los _., · 
• • • 1 • 

Impue_stos sobre la Renta de · la República Dominican2. por· par- . 
. 1 

· e del CONTRATISTA •.. -Estos recibos s·erán emitidos por dich~ s . 
- . . . ,. . . 

autoridades resp'onsábl~s por el cohro de ·;Iropu6;t~s sobre 12. 
. 1 

·e indicarán [ln -suma y otros Renta, de la Repúbiic.R Dominica.na 
1 
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datos usuales •que deben contener tales recibo.s. Los reci­

bos serán emit~dos dentro d~ los noventa (90) dias ~ partir 

de la fecha del pago por parte del CONTRL\.TISTA. 

v) _ El Impuesto sobre la Renta de la Repúbl·ica : D:::nnini-.. · 

cana pagado por el CONTRATISTA se reputa como que incluye 

todo . Impuesto sobre la Renta pagadero al ESTADO o a .cualquier 

división o subdivisión política de la República Dominicana., . 
. . 

por - cua,lqÜier conc_epto impositivo. Las · sumas paga-das;·- o- : 

las cantidades de hidrocarburos · -entregadas al . ESTADO de · · 

a c uerdo con los Artículos · XX y X_XI _del presente Contrato., 
1 
\ 

serán en compensación y ·sustitución . de cualquier otro pago . . 

al ESTAOO por todo impuesto, excluyendo el L111puestó· sobre 

la Renta, y por todos los _cargos, derechos de inspección, 
. .. 

permisos, licencias, regalías y otros pagos, y cargos o _ ta-
- + ·-

sa s de cualquiér_ e_specie y ~at_uraleza._ Queda entendido que 
. . 

la frase anterior: _"cualquier impuesto, excluyendo el Im-

puesto sobre la Renta", u:icluye~ pero no de manera limita-

tiva, propiedad (ad-valorem y valor adiciona~o); impuestos, ¿'/--:/"x, 
¡~ _.)-• I ' 

tasas o cargos de cualquier naturaleza por el permiso de ' 

extraer minerales y agua y cortar madera (recursoo que pueden 

ser requeridos por el CONTRATISTA en ·la construcción de ca·-

minos, presas, puentes, depósitos de agua, edificios y otras 

construcciones, y para recompresión y recuperación secunda-

ria y pruebas de hidrocarburos de petróleo); 'impuestos de 

·mportación y exportación y derechos por permisos y docu-
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mentación u otras limitaciones a la libre importación y ex­

portación por parte del CONTRATISTA de·los gases naturales 

o hidrocarburos líquidos; y cualquier impuesto local a las 

ventas. El ESTAOO compensará. y garantizará al CONTRATISTA 

por cualquier otro impu-esto., cargos o tasas ulteriores que 

en cualquier forma sean creados por el ESTADO o por cual­

quier división o subdivisión gubernamental del ESTAOO. 

Art.ículo:· XXXVII 

Terminación del Contrato 

l. El ESTADO podrá declarar este Contrato · terminado 

por cualquiera de las siguientes causas si después de noti­

ficársele por escrito al CONTRATISTA 30 días después de su 

falta _- de cumplimiento y lue_go de haberle dado la oportuni­

dad ·de subsanar 0 dicha falta a . satisfacción .del ·ESTAOO en un 

plazo de .~O dÍ~s., ·contados~ partir . de la fecha de sl noti­

fic.ación·., . el C01nr'Rl\TIST~A no . co~rige o subsa·n~ dicha /falta • . 
. . •. \ ... '; . 

Las causas por las cuales el present~ Contrato puede 

considerarse por terminado son las siguientes: 

i) Cuando las operaciones petroleras no se hayan 

iniciado o si habiendo sido_ suspendidas no fuesen reanuda­

as o concluidas dentro de los períodos establecidos en es-
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ii) Por la resistencia manifiesta y repetida del CON­

TRATISTA a la inspección de operaciones, obras, archivos, 

registros y cuentas por representantes autorizados qe .las 

autoridades competentes, así ·como la entrega de informes 

iii) Por ·cualquier falta substancial del cumplimiento 

del Contrato no prevista anteriormente· entre las causas de 

terminaci6n. 

·iv) Cuando se compruebe que el CONTR~TISTA _hayá pre­

sentadó intencionalmente informés·falsos con respecto a las 

operaciones petr_oleras_. 1 

' 

2. El CONTRATISTA podrá en cualquier momento renun­

ciar a todos sus derechos y obligaciones bajo este Contrato, 

y a la totalidad o cualquier· parte del área del Contrato ba­

jo exploración._. y en e_se -caso · no tendrá más obligaciones en 

cuanto a la porción renunciada, siempre y cuando se hayan 

hecho todos los gastos mínimos obligatorios indicados en el 

Contrato hasta la fecha de la renuncia, de acuerdo con lo 

indicado en el Artículo VI. 

3. El ESTADO tendrá la opción de adquirir todos los 

bienes del CONTRATISTA. en la suma que resulte de la aplica­

ción de las disposiciones de la parte final de este Artícu­

lo, si la opción se ejerce en un plazo de sesenta (60) días. 

se hará. en dólares de los Esta·dos Unidos dentro 

año de la fecha en que el ESTADO ejerza la opción .. ~ 

\: I l~t -' 
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4. En caso de que tal opción a dicho precio no se 

ejerza a tiempo, el CONTR4TISTA tendrá los siguientes dere­

chos y alternativas: 

i) Abandonar el área del Contrat_o y libremente ex­

portar cualquier equipo y material que le pertenece sin nin­

gún permiso especial, impuestos o derechos del gobierno do­

minicano; 

ii) Vender, transferir y traspasar cualquier equipo 

y maquinaria que le pertenezca, incluyendo los derechos y 

obligaciones del presente Contratar ''•,.!•:_:._:,·' .. ". 

5. Si durante el período de exploración y explotación 

el ESTADO se viese obligado por razones extraordinarias a 

solic'i'tar la cancelación del Contrato, el CONTRATISTA le 

prop;rciopará al \EsT_t\DO todos los informes y ·registros, in-
. . 

_cltfyendo estudios sísmicos, _magnetométricos, topográficos, 

·.·gráviinétricos y geológicos pertenecientes a .la exploración 

y -ejecutado~ por el CONTR4TISTA o sus subcontratistas en 

. cumplimiento de los términos y . condicione~ . del Contrato. 

·6 • . El ESTADO compensará al CONTRATISTA por el justo 

válor de sus derechos bajo e-1 pre-sente Contrato ·en relación 

con la propiedad y explotación desarrollada por dicpo CON­

TRATISTli... Este justo valor será acordado entre el CONTRL\.­

TISTA y el . ESTADO tomando en consideración lo siguiente: 
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i) La inversión total del CONTRATISTA; 

ii) Los gastos incurridos por el CONTRATISTA en oca­

ción de la terminación del Contrato por parte del ESTAOO; y 

iii) El valor de los derechos del CONTRATISTA sobre las 

reservas probadas ·de petróleo y gas., el cual será acordado 

por mutuo acuerdo entre las partes. Dicho valor será deter-., 

. minado por una firma internacional calificada de ingeniería - I 
y geología'.. 

. . 1 
. 1 

-
1 • 

• • 

7 .. ·.· Siemp.l:'.e y cuando la producción excediera ·las ne-

cesidade.s del país., el CONTRA_TISTA tendrá la' primera opción 

para comprar una cantidad de hidrocarburos igual a la canti­

dad de estos- productos extraídos por el CONTRATISTA durante 

los doce (12) meses anteriores a la notificación escrita 

de terminación. 

Artículo XXXVIII 

Area del Contrato 

l. El ESTADO otorga a favor del CONTRATISTA autoriza­

ción para explorar dentro del territorio de la República fu­

minicana., en las áreas que se indican a continuación., con ._el 

objeto de localizar., extraer y explorar depósitos de hidro­

carburos., sujeto a los términos y condiciones anteriormente 

establecidos en este Contrato. El área incluida en este 

que se identifica. en el mapa anexo., el cual form/_;J). : 
'· t 

presente Contrato., es la siguiente: 

~ 
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Punto No.l Se encuentra localizado en la intersección del Río 

Artibonito en la. _línea fronteriza y la cuadrícula 2110000N. 
¡ 

Cooid. 21375GE --2110000N Long~ -~71º43 1 l.at. l9º03r 48". 1 
.. - ~ - • 

Punto No.2 Se encuentra a 15,250 metros al Este franco. Coorde­

nadas 230000E-2110000N Long. 71°331 48'! La t. 19°03 r 48". 
Punto No. 3 Se encuentra · a · 2,125 metros· al Sur franco, Coorde­
nadas 230000E..:2107875N Long. 71°33 1 48" Lat. 19°02 1 48". 

Punto No.4 Se encuentra a 5,875 metros al Este franco, Coorde­

nadas 235875E-2107875N Long. 71°30 1 Lat. 19°02 148". 
Punto No.5 Se encuentra a 2.,500 metros al Sur franco. Coorde­

nadas ·235875E-:2105375N·; -''Long • . 71°30 1 Lat. 19°01 r20 11
• 

-Punto No.5 Se encuentra a 8.500 metros al Este franco. Coorde-

nadas 245375E-2105375N., Long. 71°25,08 11 Lat. 19°01 120". 
Punto No.7 Se enc~entra a· 2,500 metros al Sur franco. Coorde-

nadas 245375E-2102875N., Long. 71º25 108 11 Lat. 19°00 1 • ' . 

Punto No.8 . $eencqentra _a · 4.,750 met:ros al Este franco. -. Cóorde­

. nadas 250000E~2102875N·., Long. 71°22 130" Lat. ·.19º00 1 ~ :: . . .· . . .· 

Punto No.9 Se encuentra a ··2,500 metros ·al Sur franco. Coorde-.· ·. . . . . /. 
'l nadas 250000E-2100375N., · Long. 71º22 130" . La t. 18º58_144'~-. /(V .. . . ' - . '· 

Punto No.10 _. Se encuentra a 13;125 metras al Este .frapco. Coorde­
• 1 

.nada~ 253225E-21OQ375N, Long. 71 °15 r Lat. 18°58 14411 
.- .\. _ 

. . . . 1 Punto No.11 Se encuentra a 4;500 me'tros al Sur franc ,o.. Coorde-

nadas 2 53225E-2098750N, Long. 71 °15 1 La t . 18º 55 120 11 
• l . 

· Punto No.12 Se · encuentr.a a 3.,000 metros al Este franco. Coorde.:. 
1 
' nadas 255250E-2098750N., Long. 71°13 112" Lat. 18º55 120''. 

1 

1 unto No.13 Se encuentra a 3,250 metros al Sur franco. Coorde-
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Punto No.14 Se encuentra a 4,000 metros al Este franco. Coor­

denadas· 270250E-2092625N, Long. 71°111 Lat. 18°54 132". 

Punto No.12 Se encuentra a 5,000 metros al Sur franco. Coorde-

nadas 270250E-2087525N., Long. 71°11, Lat. 18º52 112 11
• 

Punto No.15 Se encuentra a 13,675 metros al Este franco. Coor-

denadas 283925E-2087500N, Long. 71º03110 11 Lat. 18º52112 11
• 

1 . 

Punto No.17 Se encuentra a 16.,250 metros al Sur franco. Coor- · 

denadas 283'925E-2071375N., Long~ 71°03 110" Lat. 18°44t • .. 
. . 

Punto No.18 Se encuentra a 4,375 metros al Este franco • . Coor-
. . 

denadas 288300E-2071375N., Long~ _71°00J44'.' Lat. 18°44·1 • 

. Purito No.19 Se encuentra a 2.,250 · metros .al Sur f:r:-ahc;..o. : Coór-
. . 

denadas 288300E-2059125N, Long_. 71°00 144 11 Lat> .18~42 144". 

Punto No.20 . Se encuentra a 5,250 metros al' Este francoº · coor-: . . . 

denadas 293550E-206·9125N_, Long. 7Óº57144" Lat. 18°42 144". 

Punto No.21 Se encuentra a 7,500 metros al Sur franco. Coor­

denadas 293550E-2051625N., . Long. 70<?57 144 11 Lat. 18°38 105" • .. 
Punto No.'22 . Se e~~Uentra ._a _40;25Q -metro_s al Oeste franco. Coor­

denadas 253200E-2061525N., Long. 71º20 1 30 11 Lat. 18°38105 11
• 

Punto No.23 Se encuentra a 1.,750 metros al Norte franco. Coor-

-~ (';-~ 1 denadas 253200E-2053375N., Long. 71°20130 11 Lat ·• 18°45 r. . • e 
Punto No.24 Se encuentra . a 11.,250 metros al Oeste franco. Coor­

denadas 241950E-2074750N., .Long. +1°27 151" Lat. 18°451. 

Punto No.22 Se encuentra a 4,750 metros al Norte franco. Coor­

denadas 241950E-2078125N_, Long. 71°27151" Lat. 18°471. 

Punto No.25 Se encuentra a 29,250 metros al Oeste franco, en 

la línea fronteriza. Coordenadas 212700E-2078125N, Long. 71°43 132" 

¿,/),/ 1)) ,,/ Lat. 18°471. 1/ /L 

~ 
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Desde aquí hacia el Norte a lo largo de la línea fronteriza 

hasta encontrar el Punto No.l •.. ...,. .._ 
---::.:.-

Area = 243.,217 Hectáreas. · 

Artículo XXXIX 

Consulta conla Sunervisoría 

El CONTRATISTA desplegará sus mejores esfuerzos duran­

te el _período total de este Contrato para mantener a la ~u­

pervisoría plenamente inf'armada sobre todos los aspectos de · 

explc:;,ración y explotación.,- y cuando sea necesario consulta- .· 

rá con la Supervisaría antes . de establecer planes de acción., 

y acatará . las recomendaciones hechas por la Superviso~ía., · 

si~mpre que sea posible • 

.Art íc u.lo XL 

· Peritaje . ·: 

. l. · En .. el caso ·de que surjan .disputas en ocasión· ·de 

la ejecución de este Contrato., cualquiera de las partes 
, . . • 1 . • 

tendrá e_l derecho de e~'plear ·-exl?e~tos y especialist
1
as n~cib-

nales y extranjeros en los campos de ingeniería., geología, 
. 1 

der~cho., _contabilidad,o en la rama que fuese necesaria., pa-
. 1 

apoyar su _posición; y estos expertos s~ consider~rán pa-

tadas los efectos como peri tos idóneos par~ ju·s~ificar 
1 
1 

respectivos puntos de vista y alegatos de las partes; 
1 
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2. Siempre que lo permita la ley dominicana, dichos 

expertos y especialistas pueden dar su.testimonio personal- _. 

mente o por declaraciones juradas escritas. ·• 

Artículo XLI 

Bonos de Cumplimiento 

1.- - Antes de iniciar el .período de explor~ci<?n~ · el 

·- CONTRATISTA tendrá opción a compilar y estudiar. .los datos 
. . . 1 : 

existentes sobre los prospectos -petrolíferos por un períooo 

de 90 días, presentando una póliza de garantía de ejecución ·. ·. \ 

de dichos ~studios por un valor de trescientos mil pes_os 

dom_inicanos (RD$300,000) -. Al término de este perí_odo, si 

el CONTR~TISTA considerase que los prospectos petrolíferos 

mencionados fueran de alto riesgo, éste podrá no inicfar las 

operaciones de exploración y. est~rá obligado a entregar a·1 

ESTADO una copia del informe geológico y no pagará penali-

dad alguna, y contra la presentación de dicho informe, que-

dará cancelada la fianza prevista en este Artículo. Al ter-

minar los 90 días acordados precedentemente, el CONTRATISTA 

not=!-ficará por escrito su dec.isión de iniciar o no las ope­

raciones de exploración descritas en este Contrato. 

2. Las partes convienen que para garantizar el cwn­

plimiento del programa de inversión, el CONTR4TISTA suscri­

birá una póliza de seguro o un aval bancario a principios 

de cada año de trabajo por una suma igual a la señalada pa- ~)1 / 
~ 



-67-
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ra dicho año de trabajo. No obstante el monto de dicha p6-

liza, la misma. se reducirá cada año en la medida en que se 

haya anticipado la inversi6n. ·' 

Artículo XLII 

Notificaciones 

.Todas las notificaciones requeridas o dadas por cual­

quiera de las . partes se consid_erarán efectuadas cuando sµ 

recibo sea debidamente acusado por uno o varl'os. .funcionarios 

o empleados autorizados de . fa parte notiftcada. 

Artículo XLIII 

· Necesida.des Futuras de Hidrocarburos 

\ -_A los _fines ·de garantiz.a-r. . ..;::el mej o:r uso de las reser-

vas orobe..das. de hid ;roc;1 -¡ :._,ros que s:e encuentren en el ·.-· área - . . . . - . . .... 

del ContT3.tO., y también garÉ:ntiza!_ "él sumi~istro pa-ra ias· 
. . . . 

· necesid~.:de.s · d"el consu,mo domé.stico dµrante .· un número 1de años 
• . . . . • 1 

ra.zonable, . el EST_I\DO ·detérminará· y comun"icará al COÍITTfü\TIS-
. ' 

T./\ el -volumen de ·petróleo y/o:_ gas_ .que éste· ;odr&· cte!icar · · · .. · 
• • • • • • • 1 • 

anualmente a - la- -exportación~: 

Artículo XLIV 

Compañía Nacional 

i 
1· 
1 

Los derechos y op1±gaciones · que se establecen en es­

Contr[)_to en favor o a ca.rgo del COI'PI'RATISTA., serán asu-
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midos por una compañía o sociedad comercial que el CONTRATIS­

TA se obliga a constituir y organizar conforme a las leyes de 

la República Dominicana y de acuerdo con este Contrato. Al 

constituirse dicha comI)añía o sociedad comercial; sus funda­

dores (CONTR/\TISTA.) continuarán siendo solidariamente respon­

sables frente al ESTADO, y conservarán los mismos der~chos 

que tenían antes de la formación de la compañía-o sociedad 

comerciaJ., El CONTRATISTA queda exonerado de todos los im .. 

puestos y tasas fiscales que graven la constitución de esta 

compañía o sociedad comercial. 

· HECHO Y FIRM_I\DO · en dos (2) originales de un mismo tenor 

y efecto, uno (1) para _ cadé:. _parte _contratarit~., y escrito en 

sesenta y ocho (68) páginas., en Santo Donlingo., Distrito Na­

cional, República D:)minicana., el día.?-/ de ~ de 1977 º 

Por: El ESTI\DO Por: El CONTRATISTA 

' .. . ~/ ¿1p f_l,?I.A/~ ~ 
Dr. Ju_:_. :ic/Cmnpillo Percz-¡~ 

'--- Secret2.:~o de Estado ··de 
-· Industrie. y Comercio .. 

-- . -
Cariboil Corporation 

. / 

~t<A?J~ 
C~rlos J. Seliman 

Secret~rio de Zstado., 
Asesor Económico del 

Foder Ejecutivo 

Robert B-:---Stallwor~h., Jr .-­
talh·mrth Oil & Gas., Inc º 

\ 

.1,.,. Vend :Lg 
Texas Crude~ Inc. 



;; .. ~ 
SENADO , 
REPÚBLICA DOMINICANA ; • 

Yo, DOCTOR ROBERTO SALVADOR :MEJIA GARCIA, Abogado, Notario Pú­

blico de los del Númern d~l:- Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY 

FE:~ que las firmas _qll:~ figuran al pie de la página 68 del Con 

trato para Operaciones Petroleras en la República Dominic~a, 

suscrito entre el Estado Dominicano y el Consorcio Cariboil Cor 

r, ', 

• ..!. 
•. 
¡ 

poration, Stallworth Oil & Gas, Inc., y Texas Crude, Inc., fue ,·, 

ron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los se 

ñores DR. JULIO GENARO CAMPILLO PEREZ, Secretario de Estado de 

Indus·tria y Comercio; CARLOS J. SELIMAN, Se ere tario de Estado 

sin Cartera, Asesor Económico del Poder Ejecutivo; JOHN G. KEL 

JIKAN, de Cariboil Corporation; ROBERT B. STALLWORTH, Jr., de 

Stallworth Oil & Gas, . Inc., y LEE D. VENDIG, de Texas Crude, 

Inc., personas a quienes declaro conocer, por lo que tales fir 
\ 

mas merecen ente~a fe y crédito. En ·Santo Domingo, Distrito 
. . 

Nacional, República Dominicana, a los ve i ntiún (21) días del 

mes de Abril del año mil 

-:: 

. 
: ' 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República; 

VISTO el Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Dominica 

no y las empresas Cariboil Corporation; Stallworth Oil & Gas, Inc., y 

Texas Crude Inco., en fecha 21 de abril de 1977. 

R E S U EL V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato y sus anexos suscrito entre el ~stado 

Dominicano debidamente representado en este acto por los señores Dr. Ju 

lio Campillo Pérez, Secretario de Estado de Industria y Comercio y el 

señor Carlos J. Seliman, Secretario de Estado, Asesor Econ'·mico del Po­

der Ejecutivo; y por Cariboil Corparation, John G. Keljikan; Stallworth 

Oil & Gas, Inc., Robert B. Stallworth Jr., y Texas Crude, Inc., Lee D. 

Vending; por medio del cual las mencionadas empresas se comprometen a 

prestar servicios de explotación y exploración de hidrocarburos en di­

ferentes zonAs del país, consignándose en el mismo, entre otras cosas, 

que dichas empresas ejecutarán las operaciones petroleras en interés de 

Estado Dominicano, que suministrarán por su cuenta y riesgo, todo el ca 

pital, maquinarias, equipos, materiales, personal y tegnología necesa­

rios para la ejecución de los trabajos, por los cuales el Estado Domini 

cano no incurrirá en ningún gasto ni asumirá riesgo alguno o responsabi 

lidad en razón de tales operaciones ejecutadas por las firmas contratan 

tes. La inversión que harán dichas empresas asciende a la suma de---­

US$3.O millones; que copiado a la letra dice así: 



Señor 
Dr. Joaquín Balaguer 
Honorable Fresidente de la 
Repdblica. 
SU DEUF CH.-

Honorable Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Aviso a usted recibo de su oficio Bo.31161, de fecha 5 de octubre del año en curso• de la Reaoluci6n Aprobatoria -del Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Dominicano · y las em.preaa:.; .. ariboil Oorporatio ; ~tallworth Oil & Oas, Ino. , 7 fexa~ Crude Inco., en fecha 21 de abril de 1977. 

P1,ceme informarle que el Senado en Se$i6n d eBt mi2-ma techa, dict6 la Re oluci~n Aprobatoria del referido Contrato 7 lo remiti6 a la Ol.mara de Diput&dos para los fines oonstitucio­nalee. 

Con sentimientoa de la más alta consideraci6n y estima, le saluda muy atentamente, 



O~OG, 

Señor 

~ 

S nto Domingo de Gu1mAn, D •• , 
6 de Octubre de 1\J'f/•-

Dr. tilio A. Gu .:. án rnández 
Pre~idente de la Clmar d 

iput dos. 
SU DESPAC o.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBL CA DOMl'-IIU>.NA 

Aprobada por 1 en do en sesi6n de esta misma te­cha, pl&ceme remitir a usted para loe fines constitucionalee la Reaoluci~n Aprobatoria del Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Dominicano y laa empresas Oariboil Oorporation: Stallworth Oíl & Gas. Inc., ~ exa■ Crude Inco., en techa 21 de bril de 1977• 

Huy tent ente 1 saluda, 

Ad • Urib Silv, 
r nte d l enado.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Iros loa Inciso 14 y 19 d~l Art!culo .3? el Oonetituctan d 
1 ·p blic; 

~TO el Contr to y s exos suscrito ntr l Et do D~ inica 
n y 1 s .m res1: s O iboil or_p_or vl.on; St llw rth 011 &. G • lnc. t 1' 
T xe rude Inco., f ch. 21 d bril d 19?? • 

. 
RESU ,LVE: ------- ----

U?~IOO: Olt :t el Contrato y ,ua an xoo su crito ntre 1 
Dominic o d bid ent ¡,e~ro t o n te eto p r loe ño1~s 
lio Campillo ~6rez, ocr t rio de _. t do . Indu tri y Oo re o 
e ñor Carlo J. S li , Seer t rio d ~ t do, ~,,aur Econ6 ico 
d.r jecutivo; y or Oeriboil Oorporation, John o. ljik ; St 
Oil G ª• Inc., () J:>t • tall\1-?0rth Jr., '3 T X 6 Orud. t ne., 
Yending; por me i del cu 1 ncion d pr s co pro 
prest · s r,,•icio d 1plot ci6n y e lor ci6n de hidroo uro 
rAntes z n_s d~l país, consignándose en l mis o, ntr otr o e s 
que di~h mpr sas eaocutar la op r cion. a p tx·ol r&e .t.1 "nt 

at do 

. l ,atado Do inicano 9 que umini~trarán por u ouent y ri p.o, to o 
u-; c.1 . ite.l, ma ui · ri , t. ipos, at "':"i.al o,. p ao y t e oJ.o { ne­
e A rla.s n ra . Lecuci6n de loe trab ·o, or loa cu 1 e el Estado Do 
miniee o no incurrir" en Dirtgdn to ni .uno o re po.n 

bilid d n razón d t le oner cion tirm con-
tr tent • inver ión ue har dich s em r ci n . 1 u a 
us,3,0 millones¡ ue copiado o l< 1 tr ~iee aal, 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Rea. prob . del Constrato y sus anexo su crito entre 
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REPUBLICA DOMIN I C A N A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R EPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
15 de noviembre de 1977 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01067 de fecha 
6 de octubre de 1977, mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato y 
sus anexos suscrito entre el Estado Dominicano y las Empre 
sas Cariboil Corporation: Stallworth 0il & Gas, Inc., y Te 
xas Crude Inco., en fecha 21 de abril de 1977º 

Esta Resoluci6n fué aprob 
fecha y remitida al Poder Ejec 
tucionales. 

Vicepreside:n 

lalc.-

a en sesi6n de esta misma 
para los fines consti 

saluda, 



Doctor 

Santo Domingo de Guzm , D.N. 
15 de noviembre de 1977 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senaño, 
Su Despacho.-

~eñor Presidente: 

~ ~t,il SE!\JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01067 de fecha 
6 de octubre de 1977, mediante el cuaJ. despuls de haber 
sido aprob:ula por el Senado, remitid usted a esta Cámara 
de Diputados, la. . esolúción Aprobatoria del Cont~ato y 
sus 8llexos suscrito entre el Estado Dominicano y las Empre -sas Cariboil Corporation: Stallworth Oil & Gas, Inc., y Te -xas Crude Inco., en ~echa 21 de abril de 1977. 

Esta Resoluci6n fu~ aprobada en sesión de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ej~cutivo p a los fineo consti­
tucionales. 

lalc.-

tcntamonte le saluda, 

Juan Esteban Olivero reliz 
Vicepresidente en Funciones de Presidente 



~ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 37863 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad ... 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmín, D. N. 

26 NOV. 19 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n a pro .. 

batoria del Contrato y sus anexos suscrito entre el Estado Domi .. 

nicano y las Empresas Cariboil Corporation: Stallworth Oil & Gas, 

Inc., y Texas Crude Inca., en fecha 21 de abril de 1977, ha sido 

promulgada en fecha 21 de noviembre del presente año, y registra­

da con el No. 706. -

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

úrn. 3786u . 
11 • • 

26 NO • 

la. 

J' Q 
/ r. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOM. NICANA 

37863 
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• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

NGm. 

26 NO . 77 

.............. , 
c,mplem• laformari.. •• la J. • 1ad6a apnt-

Mtorla Ul e, ...... J au aa .... aucrlto •••• •l E■tado Domi• 
alcua y la• ..... CarllM>U Co~ralie•: llw rtta ou • aa •• 
lac., y T•• .,.._ S....• ea fecba 21 de abril u 1917, laa al4o 
p alpa ea facha 11 4e Ylemue .. 1 P•••--- a •• y r•sl•tra• 
• .... , Ne.706.-

JAQT 
I /fw. 

M.yateatam.-., 

r. 1 .. , A. Qua .. a T., 
uetario A4mbllctntlw •• 1a P• .. Wncla. 
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